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Se abre la sesiórt a las U I I C ~  y diez iiii1iiciu.s de la iiiaiiuiia. 

~rticui04.0 El senor PRESIDENTE: Vamos a debatir y poner a 
votación las enmiendas correspondientes al articulo 4:j 

El señor Suárez Gonzálcz. en nombre del Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene una enmienda a dicho articulo, 
la número 42. Tiene la palabra para su defensa. 

El senor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Esta 
enmienda es brevísima v además está cargada de scnti- 
do, como casi todas las que presentamos. 

En el proyecto de ley v en el informe de la Ponencia se 
dice que *la dirección de la Secretaría del Consejo Social 
corresponderá a un secretario General M .  A nosotros nos 
parece que si introducimos en nuestra terminología esto 
de  llamar a quien ejerce la titularidad de una secretaria 
director de  la secretaria estamos complicando mucho las 

cosas. Yo creo que la secretaria del Consc,jo Social corrcs- 
ponde a un secretario, no a un director. Ya se sabe quc cl 
secretario, naturalmente, tcndrá la responsabilidad de 
dirigir a quienes le auxilien. como todos los secretarios 
dcl mundo. 

Si ustedes consagran en una ley la cxprcsibn de <<direc- 
ción de la Secretarias), naturalmente en cuanto se hable 
de la dirección, el titular se llamará director de la sccre- 
taría; eso obligará a que su secretaria sea la secretaria 
del director de la secretaria o la directora de la secretaria 
del director de la secretaria y entonces están creando 
unos problemas absolutamente absurdos. Basta decir 
quc «el secretario del Conscjo Social será nombrado por 
el presidente»; no ((la dirección corresponderá a un Sc- 
cre t ario B B .  

Yo creo que lo que quiere decir la ley es que el sccrcta- 
rio del Consejo Social será nombrado por el prcsidcntc. 
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Al hablar de la -dirección* van ustedes a propiciar que 
en lugar de llamarse secretario se llama director. Si eso 
es lo que se quiere, que se diga que .el director del Con- 
sejo Social será nombrado ... .. 
Yo les ruego que hagan el favor de adimitir esta cn- 

micnda que no tiene más alcance, ni  menos, que el de la 
elcmciital claridad de las cosas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Garcia Amigó tiene 
una enmienda presentada a este mismo articulo, con el 
numero 54. Tiene la palabra para su defensa. 

El señor GARCIA AMIGO: Mi enmienda a este articulo 
va en la línea, en la medida de lo posible, de que quede 
claro que los miembros componentes de este Consejo So- 
cial no van a suponer, en ningún caso, una carga finan- 
cicra más para la Universidad, que tan menguada está de 
medios financieros. Más aún; si lo que se pretende con 
este Consejo Social, como se ha repetido tantas veces y 
está en la propia LRU, es conseguir medios, lógicamcntc 
una lórmula para que tenga por lo menos los mismos 
medios con que cuenta la Universidad es no gravarla con 
retribuciones a los vocales del Consc.jo Social. 

En este sentido, mi enmienda es de adición de un pá- 
rrafo, que podria ir el primero o el último - e n  mi en- 
mienda propongo que sea el primer-, para resaltar 
precisamente esa idea de que el desempeño de la lunción 
de vocal del Consc,jo Social cs gratuito. 

En segundo lugar como son muchos los que componen 
la amplia representación del Consejo Social. y para ha- 
cerlo más operativo, proponemos que el secretario del 
mismo, Ilami.moslc secretario general o no  -yo scria 
partidario de que lucra secretario s in  más, para dilercn- 
ciarlo del Secretario General de la Universidad. con el 
que se podria confundir y llevar a crror-. que figura en 
el apartado tercero, se elija entre los mismos vocales que 
lo componen; es decir. que n o  se vaya a buscar a otra 
persona dilcrcntc; lo cual. a su ve/., se traduciria, siendo 
los vocales cargos gratuitos, en que iil secretario dcl Con- 
sc,jo tampoco habria que i.cniuncrarlc especialmente. Esa 
es, señor Prcsidcntc, la lilosol'ia de mi enmienda al arti- 
culo 4:' 

El señor PRESIDENTE: El senor P6rc.z Royo. por el 
Grupo Parlamentario Mixto .  tiene dos enmiendas, las nu- 
meros 12 y 13. íPuit.su.l Al no ser dcl'cndidas en este mo- 
mento, decaen para su votación posterior. igualmente, 
por el Grupo Parlamentario Mixto,  el señor Bandri.s a 
este mismo articulo tiene la enmienda número 23. íPair- 
su.) igualmente dccac para su votación, ya que no es 
dclcndida e n  este momento. 

Para un turno en contra, tiene la palabra el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor LAZO DIAZ: Por una vez el señor Suárcz me 
ha convencido totalmente. Tiene razón en todo lo que ha 
expuesto y aceptamos. por tanto. su enmienda numero 
42. 
Yo quiero decir, señor Presidente. para ilustración de 

la Mesa, que la enmienda del señor Bandrés de hecho ha 
sido asumida, no en su texto literal, pero sí en su filoso- 
fía, y si hubiese estado aqui lo hubiera reconocido así; en 
todo caso, en el texto que emana de la Ponencia está 
asumida la enmienda del señor Bandrés. También tengo 
que señalar que una parte de la del señor García Amigó, 
aquella que podríamos calificar como de una mejor re- 
dacción, también está asumida, no as¡ el fondo de la 
cuestión que é l  ha expresado aqui en estos momentos y a 
la que, por tanto, me voy a referir. 

El señor Garcia AmigY ha dedicado poco tiempo a la 
defensa de su enmienda, porque indudablemente se pre- 
senta como una enmienda tkn ica .  Lo que Ocurre es que 
en muchísimas ocasiones la tecnica no es neutral y casi 
siempre suele haber un transfondo o una filosofía de una 
cierta importancia. La semana pasada en algún momen- 
to yo señali. que algunas de las propuestas que nos hacia 
el Grupo Popular eran propuestas con una cierta astucia, 
en el scntid,o'de que aparentemente se prctendia alcan- 
zar un fin concreto -no digo que conscientemente, esto 
quiero aclararl- pero en la práctica, si se aceptase esa 
enmienda el resultado scria totalmcntc distinto. 

En el caso concreto que nos ocupa de la enmienda del 
señor García Amigó. si se aceptase -por eso digo que 
hay algo más que una cuestión meramente tkcnica-. 
nos encontrariamos con un Consejo Social menos efecti- 
vo, menos actuante, que correría peligro de languidecer, 
y eso es lo que nosotros intentamos evitar. Porque, ¿que 
ocurre? ;Oui. es lo que dice el proyecto en su artículo 4:'? 
Dice l'undarncntalmcntc tres cosas: primero. que el Con- 
sejo Social tendrá un secretario; segundo, que ese secre- 
tario n o  será miembro del Consejo Social y, por tanto, es 
visto como un tdcnico contratado. El Consejo Social con- 
trata a un ti.cnico para que lleve las cuestiones propias 
de una secretaría y como tal tienc voz. pero no voto; en 
tercer lugar. el proyecto nos señala que ese secretario 
contratado, esc tccnico podrá tener dedicación exclusiva. 
Eso c's lo que dice el articulo 4 . '  según el informe de la 
Ponencia. 

iQuC es lo que nos propone el señor' Garcia Amigó? 
Nos proponc 1ambii.n tres cosas: primero, que los voca- 
les, miembros del Consejo, ejerzan su funciYn a titulo 
gratuito; segundo. que el secretario del Consejo Social 
sea necesariamente vocal, no alguien contratado de fue- 
ra. y ,  tercero. el señor Garcia Amigó, aunque no ha hecho 
relerencia a ello en su exposición verbal pero s i  aparece 
en su enmienda. nos propone 1ambii.n que desaparezca 
la referencia a la posible dedicación exclusiva del secre- 
tario. 

Aparentemente, y esto si que lo ha dicho el señor Gar- 
cía Amigó, estamos ante una enmienda que podríamos 
llamar, en cierto modo, puritana o que busca una mayor 
pureza; en este caso concreto busca una mavor austeri- 
dad. El señor Garcia Arnigó nos viene a decir que la 
Universidad normalmente no tiene unos presupuestos 
muy abundantes y #  por tanto, vamos a ahorrar, no con- 
tratemos a alguien de fuera, que sin duda ninguna habria 
que pagar; no paguemos nada a los vocales, que lo hagan 
a titulo gratuito v que uno de ellos sea el propio secreta- 
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rio. Es una enmienda, por tanto, en el sentido de la aus- 
teridad. 

Pero, ¿qué ocurriría en la práctica si sehaceptase esta 
enmienda? Nosotros pensamos -y lo hemos dicho mu- 
chas veces en la sesión anterior de esta Comisión- que 
para que el Consejo Social funcione, y creemos que debe 
funcionar. debe ser un organismo prestigioso, y un orga- 
nismo prestigioso es un organismo que está compuesto 
por gente de prestigio. Y una persona de prestigio es una 
persona que tiene normalmente un trabajo intenso en su 
profesión, o donde sea, y que, por tanto, tiene poco ticm- 
po para dedicar a otras cosas. Si nosotros obligamos a 
que uno de los vocales sea el secretario, como nos propo- 
ne el senor García Amigó, la verdad es que va a haber 
una cierta resistencia a ser vocal, porque ya me dirán 
ustedes que gran empresario. por ejemplo, que nos gusta- 
ría que estuviese en ese Consejo Social, o que figura prcs- 
tigiosa del mundo de las artes o del mundo de la ciencia 
o que representante sindical en activo, va a renunciar a 
la dirección de su empresa, a su vida o a su tarea científi- 
ca, o a la dircccibn sindical, para dedicarse al trabajo, 
bastante burocrático y seguramente molesto, de llevar 
una secretaria. Esto es  lo que nos lleva a nosotros a re- 
chazar la enmienda del señor Garcia Amigó. Hagámoslo 
lo más efectivo posible y ,  por tanto, tengamos un secreta- 
rio con dedicación al Consejo, y al que, seguramente, 
aunque la Iev tampoco dice nada, habrá que pagar. 

Lo mismo habrá que decir del intento del señor García 
Amigó de suprimir la referericia a la posible dedicación 
exclusiva del secretario. Puede ocurrir que en una uni- 
versidad pequeña, en efecto, el secretario no tenga nccc- 
sidad de  una exclusividad en su trabajo, pero sin duda en 
alguna de las grandes universidades un secretario del 
Consejo Social de esa universidad tendrá que tener, o 
deberá tener, si quicrc que aquello funcione, su dcdica- 
ción exclusiva. 

Estas son las razones -mayor efectividad, que el Con- 
sejo funcione, que el Consejo sea prestigioso- que nos 
llevan a rechazar la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de rkplica, el 
señor Garcia Amigó tiene la palabra. 

El señor GARCIA AMIGO: Señor Presidente, señorías. 
Agradezco, naturalmente, la parte de mi enmienda que 
se ha aceptado, que es evidentemente mínima, pues el 
problema es de fondo. Debo agradecer hoy -lo digo 
abierta v expresamente- el cambio en la exposiciiin del 
señor Lazo, porque hoy si ha ido a criticar de verdad lo 
que la enmienda dice, lo que este modesto enmendante 
quería decir. Ha criticado la enmienda, v eso es va diálo- 
go parlamentario, a diferencia de lo que ocurría en otras 
ocasiones en que criticaba las impresiones subjetivas que 
le producían nuestras enmiendas. Por tanto, acepto y me 
felicito -no me cuesta decirlo, al c o n t r a r i e  la forma 
de  debatir de hoy del señor Lazo. 

Dicho esto, quiero efectivamente replicar la argumen- 
tación. perfectamente lógica y lícita, desde su posición. 

Dice el señor Lazo que pagando se consigue un Consejo 

Social más cfectivo;o visto desde otro lado, que no pa- 
gándolo seria menos efectivo. Es suficientemente claro 
que pagando las cosas se puede conseguir mejor pcrso- 
nal ,  pero es un Consejo Social, que tiene una misión es- 
pecifica v que no requiere que los vocales cstkn en Con- 
sejo permanente, por decirlo de alguna manera, quiero 
decir de ocho horas de trabajo diario. N o  es esto. Y no 
tienen por que renunciar a su trabajo ordinario, me parc- 
ce.  Por tanto, entendemos que esa remuneración puede 
no ser en todo caso necesaria, y que no afecta demasiado, 
en mi opinibn, al desempeño de las funciones que se asig- 
na a los \wcalcs del Consejo. 

Otro argumento es el de que pagándolo es más prcsti- 
gioso. Utilizo su propia expresión. Evidentemente. el 
prestigio. al menos a efectos universitarios. entiendo que 
no viene del dinero. Está claro que el prestigio de las 
instituciones universitarias -y aquí se quiere que el 
Consejo Social sea un organismo universitario- tiene 
que venir de otras cosas. N o  tienen que renunciar, al 
ocupar esos puestos de vocales, a sus traba,ios normales 
remunerados; en absoluto tienen que renunciar. Pueden 
dcscmpcnar prestigiosa y clcctivamcntc su cometido de 
\,ocales, aun cuando sigan teniendo, al menos los vocales, 
su trabajo ordinario. 

Finalmente, ha hablado de un aspecto que me prcocu- 
pa seriamente. Se quiere que c l  secretario realice trabajo 
burocrático. Utilizo tambien su propia palabra. o al mc- 
nos está implícito en su forma de argumentar. M e  parece 
que el trabajo burocrjitico lo puede hacer la secretaria de 
que se habla, que clcctivamcntc está ahi para el trabaJo 
burocrático. Entiendo que lo que se pretende es que si 
hay un secretario general (ya mencionaba antes que creo 
que hay que diferenciarlo del Secretario General de la 
Universidad: además, si hay un secretario general eso 
lleva implícito el que haya tambikn secretarios particula- 
res. porque, si no, no tendría sentido el hablar de secreta- 
rio general; repito que habría que suprimir el termino 
«gcncraliB) el trabajo burocrático lo va a llevar el  pcrso- 
nal de la secretaría, n o  el secretario del Consejo, que me 
parece tiene un cometido más amplio. Por tanto, puede 
hacerlo perfectamente uno de los vocales del Consejo. o 
al menos así lo entiendo yo. 

En todo caso, v no insistiendo demasiado en este tema. 
dado que hav una enmienda especial en las disposiciones 
transitorias, creo que el tema de la remuneración de los 
vocales va en contra dc la filosofía de fondo de la propia 
institución, que es precisamente, como se ha repetido, 
aportar fondos para la Universidad. Si eso se consigue 
;ojalá. Dios lo quiera!, pero en todo caso lo que sí se 
consigue ya con el provecto de Ic'y es aumentar los gastos 
de la Universidad, porque si se remuneran automática- 
mente se aumentan los gastos. Estamos perdiendo un 
pájaro que ya está en la mano, por cien que está volando 
y quizá, en el peor de los casos, no se consiga traer ningu- 
no a la mano, es decir, a la Universidad. 

Mi enmienda pretendía lógicamente clarificar nuestra 
filosofía y aqui entramos en la cuestibn de fondo; la del 
ponente del Grupo Socialista evidentemente es otra. Me 
interesaría mucho que aceptara mi enmienda, está claro, 
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pero a la vista de su oposición, lo que si me interesa es 
que quede clara nuestra filosofía o, en todo caso, la filo- 
sofia de mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lazo, antes de tener su 
último turno de réplica, iquc parte de la enmienda del 
señor Carcia Amigó acepta usted? 

El señor LAZO DIAZ: Señor Presidente. no es que aho- 
ra acepte una parte de la enmienda del señor Garcia 
Amigó. Es que ya la aceptó la Ponencia; es decir, el texto 
de la Ponencia ya asumió una parte de la enmienda v ,  
por tanto, no hay que añadir nada nuevo. 

El senor PRESIDENTE: LExactamenlc igual ocurre 
con la enmienda del señor Bandrcs? 

El señor LAZO DIAZ: Exactamente igual. Está ya in- 
cluida en el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Bien. Ticnc usted la palabra, 
señor Lazo, para u n  turno de ri.plica. 

El señor LAZO DIAZ: Primero, quiero scnalar que aho- 
ra si proponemos la aceptación de una enmienda - c r e o  
que es una enmienda « in  VOCCJJ, porque en su enmienda 
escrita no aparece. porque en ella se sigue utilizando el 
ti.rmino secretario general-; creemos que tiene razón en 
que pucdc inducir a alguna confusión con el de Sccrcta- 
rio General de la Universidad, y entonces pedimos que sc 
acepte como enmienda u i n  vote» la supresión del ti.rmi- 
no «General- y quedaría sólo *Secretario». 

El señor PRESIDENTE: Por favor. señor Lazo, para 
quc conste en la Mesa, pase una nota con esa redacción. 

El hctioi. SuárcL Goniálcz tiene la palabra. 

El sctior SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Creo 
que el problema se resuelve con mi enmienda, en la que 
se habla dc uSccrctario. a secas. No hace falta más en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, eso cs lo que 
quiero decir. iOucda clara? 

El señor LAZO DIAZ: No, porque luego hay un aparta- 
do 3, donde dice: uEI Secretario General asistira a las 
sesiones del Consejo Social con voz. pero sin vo;o». Es 
decir. vuclvc a aparecer el ti.rmino usccrctario General.. 
Sirnplcmcnte habría que borrar del apartado 3 el \.oca- 
blo uGencral». 

Dicho esto, vamos ya a la intervención del señor Gar- 
cia Amigó, que csta vez no me ha reñido, cxcepcional- 
mente, en su replica. Mc ha felicitado porque dicc que 
por una vez me ciño al tema. La verdad es que yo creo 
que me ciño siempre al tema, lo que ocurre sin duda, 
corno a todos los seres humanos, es que unas veces csta- 
mos más lúcidos que otras. A lo mejor, hoy he estado 
más lúcido para replicar a la defensa de la enmienda del 

señor García Amigó, o el señor García Amigó ha estado 
más lúcido para entenderme que otras veces. (Risas.) 
Otras veces ha considerado que me he ido por las ramas 
y, en cambio, hov me ha entendido mejor. Pero, en fin, 
dejemos eso. 

En su réplica, el señor Garcia Arnigó ha confundido 
dos cosas que son distintas: una, el hecho de pagar a los 
vocales 4 1  dicc que no se les pague-, y ,  otra, el hecho 
de pagar al secretario. Naturalmente, si el secretario es 
un vocal, como propone el señor García Amigó, tampoco 
se paga al secretario. Pero, en realidad. son dos asuntos 
distintos. 

Con respecto al primer punto, de pagar o no a los voca- 
les, el proyecto de ley no dicc absolutamente nada. Lue- 
go, el Consejo Social podrá o no podrá pagarlos de acuer- 
do con lo que establezca su reglamento. Nosotros quere- 
mos dejar eso abierto y que sea el Consejo Social el que 
decida. Seguramente en la práctica cn muchos casos no 
se pagará a los vocales, pero a lo mejor en otros casos por 
lo menos habrá'que pagarles dietas y desplazamientos, y 
eso es absolutamente razonable. No queremos cerrar esa 
puerta. 

Otra cosa diferente es el secretario. Ese si que nosotros 
pensamos, aunque aquí tampoco se dice, pero es de sen- 
tido común, que debe ser pagado s i  no es un vocal, que 
nosotros -por las razones que explicamos y sobre las 
que insistiré brevemente- creemos que no debe serlo. 

El señor Carcia Amigó me contesta diciendo que el 
hecho de pagar o no al secretario o a los vocales no tiene 
nada que ver con el prestigio. Yo no he dicho que porque 
estin pagados los vacalcs sean más prestigiosos. Lo que 
he dicho es que si se paga o no se cierra la posibilidad de 
pagarles y,  sobre todo, si se paga al secretario, el Consejo 
será más efectivo y facilitirá la llegada de personas presi- 
tigiosas, que es una cosa totalmente diferente. 

En efecto, aqui hay una cuestión de fondo, lo dije antes 
\ '  lo rc'conoce cl señor Garcia Arnigó. Los juristas en sus 
intervenciones suelcn apelar a argumentos o a ejemplos 
jurídicos. Pcrmitanmc que un humilde historiador en es- 
te caso apele a un ejemplo de tipo histórico, pero creo 
que viene al caso, aunque no sea exactamente igual. 

En Inglaterra, en la primera mitad del siglo XIX, cuan- 
do se inician los grandes movimientos obreros, una de 
las reivindicaciones de ese movimiento obrero inglés es 
que se pague un sueldo a los parlamentarios, mientras 
que. en cambio. la burguesía y la aristocracia inglesa 
defienden que los parlamentarios sigan ejcrcicndo su 
función a titulo gratuito. Aparentemente -por eso habli. 
antes de una enmienda de tipo puritario, una enmienda 
que aparentemente buscaba la austeridad- resulta mu- 
cho más simpática la postura de la burguesia y de la 
aristrocracia inglesa -el político lo es por amor al arte, 
por vocación de servicio y todas esas cosas- y es mucho 
menos simpatica la postura de los obreros. Todos sabe- 
mos que eso no es asi, quc lo que se pretendía era una 
mavor efectividad en el Parlamento. 

Una cosa similar en estos momentos. La enmienda del 
Grupo Popular aparentemente es más agradable, más de- 
fendible. Se dice: que estamos mal de dinero, vamos a 
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ahorrar, no seamos dispendiosos. En la práctica lo que 
ocurriría es que habría un funcionamiento entorpecido o 
un peor funcionamiento del Consejo Social. que para no- 
sotros es fundamental. 

Por último, el señor García Amigó insiste en que cómo 
un órgano en el que una de sus funciones principales es 
recabar fondos para la Universidad va a empezar gastan- 
do dinero de la Universidad. N o  es exactamente así. Luc- 
go hav un artículo o una disposición final y algunas cn- 
niiendas del Grupo Popular que permitirán discutir so- 
bre ese asunto, pero quiero ponerle solamente un cjcm- 
plo. Para buscar petróleo -y, naturalmente, si el pctró- 
leo se encuentra va a producir mucha riqueza- hace 
falta una riqueza especial. hace falta gastar dinero. Si no 
se gasta dinero en perforar un pozo de petróleo, desde 
luego no  \'a a surgir la riqueza del petróleo. Exactamente 
igual ocuiw aquí. Si no se gasta algo de dinero en que el 
Consejo Social luncionc, el Consejo Social no luncionará 
y,  por tanto, será absolutamente imposible recabar lon- 
dos para la Universidad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, por tanto, a las vota- 

ciones de las enmiendas. 
Esta Mesa entiende que ha sido aceptada la enmienda 

número 42, que pasaremos a votar, pero para que todos 
ustedes conozcan los terminos de la votacibn, el apartado 
2 del articulo 4." quedaría as¡: «El Secretario del Consejo 
General Social será nombrado por el Presidente y podrá 
desempeñar...)) Y el apartado 3: «El Secretario asistirá a 
las sesiones ... )) ;Es correcto el planteamiento? (Asri ir i -  
i i l i e i m . ~  

Como había dicho anteriormente las enmiendas 12 y 
13 han decaído. Pasamos a votar la enmienda 42, del 
señor Suárcz GonzálcL. 

Efectitudu lu votucióii, /ice uprobudu por  iciiui~iiiiidud. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda n<iiii,i.o 

54, correspondiente al señor Garcia Amigó. 

Efeciitudu Iu votación, dio el sigitieiite resitliudo: Votos u 
favor, seis; eii contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Pasamos a votar el artículo 4:', con las adiciones a las 
que hemos hecho referencia, v según consta en el informe 
de  la Ponencia. 

Efectitudu la votaci6n, dio el siguiente resitltado: Votos u 
favor. 18; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho articu- 
lo. 

Pasamos al debate de las enmiendas presentadas al 
articulo 5." La enmienda número 24, del señor Bandres, 
queda decaída por no estar presente para su defensa. La 
enmienda número 65, del señor Zarazaga, la hace suya el 
señor Suárez González y la defiende en este momento. 

Attlcul05.~ 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con 
toda brevedad, tambien, señor Presidente. Las pretcnsio- 
nes del señor Zarazaga, que afectan a varios preceptos, 
tienen por objeto que hava un articulo nuevo como con- 
secuencia del cual se supriman estos preceptos. El arti- 
culo nuevo del señor Zarazaga -que tambien me parece 
honradamente cargado de buen sentido, aunque com- 
prendo las dificultades que hay para accptailo por la 
mayoría socialista- consiste e n  que el Consejo Social 
sea quien apruebe su rcglaiiieiito \ '  determine en  C;l mate- 
rias como incompatibilidades, derechos y obligaciones, 
etctitcra. En dcl'initiva, coiisistc en una prueba de con- 
fianza y e n  una prueba de la autonomía del propio Con- 
sejo Social, que es tanto conio decir, como bien se sabe. 
que la autonomía de la Univcrsidad, en la medida c'n que 
se la reconoce, sea quien determine esas circunstancias. 

Comprendo que la otra tesis es igualmente admisible. 
La propia ley deja la regulación de su luncionamicnto al 
Consc.jo, pero le establece unos condicionamicntos gcnc- 
ralcs en riombrc del pueblo español, y coniprciido muy 
bien que ese sea el punto de \,isla del Partido Socialista. 

Pero ya en  el uso de la palabra, como micnibro de la 
Comisión, s in  hübci- presentado enmienda y acogiendo- 
m e  a la benevolencia del Presidente, si rogaría que se 
recapacite en el tenia de la incompatibilidad, porque tal 
como está redactado el articulo 5.,,, e n  primer lugar, cs- 
cluyc de la coniuriidad uiii\,ersitaiia a los que están cxcc- 

dcntcs y ,jubilados, supuesto que esa incompatibilidad no 
les es aplicablc. 

Nosotros pcnsanios que los csccdcntcs \ '  los jubilados 
tambicn Iorniaii parte de la comunidad uni\vi.sitaria. Y 
para decir lo misnio, habria que redactarlo de otra nia- 
nera, con objeto de que no  se sintieran dcs\,inculados de 
la comunidad universitaria. Dicho esto, que cspci-o que 
se recoja o por lo nicnos se entienda, yo, en el caso de sei- 
mayoria socialista, iio reduciría a la excedencia voluntn- 
ria esa posibilidad. 

Vamos a ver si soy capa/. de explicarme. Supongo que 
lo que se quiere es que el designado no sea una persona 
que siga en la Universidad; lo que se quiere es que un  
catedrático, un prolcsor titular, una persona e n  activo, 
de ninguna manera pertenezca, aunque represente al sin- 
dicato o represente a la entidad linancicra más poderosa 
de la nación, al Consejo Social de Universidades. Como 
miembro de la comunidad universitaria digamos que 110 

puede ser juez y parte. N o  puede representar los intcrc- 
ses que la sociedad tiene en esa universidad. De eso se 
exceptúa a quien, aunque pcrsonalmcntc reúna esa con- 
dición, aun quien sea catedrático de esa univcrsidad, Ilc- 
ve meses o atios e n  situacibn de excedencia. Supongo que 
no valdría nombrar a un catedrático siempre y cmndo  al 
día siguiente pasara a la excedencia voluntaria, porque si 
eso va a valer n o  tengo nada que decir. Si ustedes admi- 
ten que un catedrático pueda ser designado y lo único 
que ocurre es que al día siguiente tiene que pasar a la 
excedencia voluntaria. entonces n o  tengo nada que decir. 
Pero supongo que no;  supongo que lo que tiene sentido es 
que no se les nombre miembros de la comunidad univci.- 
sit¿lria. 
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Por tanto. hay que decir que esa situación de exceden- 
cia voluntaria o jubilación sea anterior a la fecha de su 
designación: v si es anterior a la fecha de su designación 
y se trata de no excluir a nadie de  la posibilidad de ser 
designado, n o  entiendo por qué van a ser sólo los volun- 
tarios, si los excedentes voluntarios son precisamente los 
que menos razones tienen para legitimar el interks uni- 
versitario; se han dejado llevar por otro tipo de profesio- 
nes o de vocaciones en la vida y han dejado la üniversi- 
dad, pero otra cosa es los que están forzosamente exce- 
dentes o en situación de supernumerarios. Y ruego que se 

me perdone si no manejo la terminologia al dia porque 
no soy un experto en las nuevas reformas de la función 
pública, pero todo el mundo entiende lo que quiero decir. 
Por cjcrnplo, si el señor Maravall al cesar como Ministro 
en un supuesto cambio de Gobierno no puede ser nom- 
brado, por mi hipotetico gobierno, miembro de un Con- 
sejo Social, vo creo que lo estamos haciendo mal. Y o  creo 
que la experiencia del señor Maravall. por poner un  
cjcrnplo bien claro y concreto, debe permitirse utilizarla 
-hablo de un supuesto en el cual e l  n o  descara incorpo- 
rarse a la comunidad universitaria en función de su pro- 
fesión- como gran experto en estas materias. Pero dicen 
que no,  porque no  estaba excedente voluntario, estaba 
excedente por otra razón, estaba excedente forzoso. N o  
entiendo esa discriminación; probablemente la palabra 
Udiscriminación)) n o  está bien empleada. ;Que gana con 
excluirlos? Digan ustedes que la incompatibilidad no se 
aplicara a quien estuviera antes de la fecha de su dcsig- 
nación en situación de excedencia o de jubilación. Eso 
amplia las posibilidades, n o  crea ningún problema, crea- 
me que no hay nada detrás ! que esto lo diria con la 
misma sinceridad si estuviera -hagan ustedes un csfucr- 
LO imaginativo- en una ivunión interna del Grupo Par- 
lamen tario Soc ¡al is t a. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno en contra? (Puiisu.) 
Tiene la palabra el señor Cerezo. 

El señor CEREZO GALAN: Entiendo que las dos cn- 
micndas de supresión que han sido presentadas a este 
articulo 5:' no son realmente de supresión. puesto que no 
afectan al contenido del articulo. La del señor Bandres. 
como ya dijo 4, habia sido recogida e n  el contenido de 
este articulo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del señor Ban- 
dres ha dccaido porque no ha entrado en su defensa. 

El señor CEREZO GALAN: Trato de hacerle ver al Pre- 
sidente que no si. si la palabra udecaidan sería la oportu- 
na en este caso. puesto que ya el otro día el señor Ban- 
dri.s asumib que el contenido de este articulo rccogia la 
enmienda alternativa que kl daba a otro articulo. al arti- 
culo 2:*, 3. Le parcciY bien que nosotros dcstacáramos 
este precepto como una singularidad dentro de la ley. 

Por consiguiente, entiendo que realmente habia rcnun- 
ciado a su propia enmienda. Pero esta es una cuestión 
que dejo va al arbitrio del Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cerezo. 

El señor CEREZO CALAN: En cuanto a las enmiendas 
del señor Zarazaga, expuestas por el señor Suárez en la 
motivación que presentaba en su justificación, se dice 
que se incorpora su contenido a otro articulo. Por consi- 
guiente, tampoco estaba en su intención discrepar del 
fondo de la cuestión, sino que en la ordenación legal pro- 
ponía quc la incompatibilidad formase parte de otro arti- 
culo, mientras que nosotros insistimos en la necesidad de 
destacar en un artículo singular este asunto por la im- 
portancia que tiene. 

Yo me congratulo de que todos los Grupos Parlamenta- 
rios estcmos de acuerdo en la necesidad de garantizar y 
preservar la independencia funcional y de criterio de la 
parte social con respecto a la parte academica en  el Con- 
sejo Social. Desde luego, creo que no se le oculta a nadie 
que hay que evitar que, por la vía de hecho, por la vía de 
designaciones .de las personas que se encuentren en acti- 
vo en la vía académica, pueda producirse una mavoria 
de la parte academica en detrimento de la función pro- 
pia que tiene el Consejo Social, que es la de poder con- 
trastar y valorar la actividad de la vida acadkmica. 

Por consiguiente, lo que se pretende evitar es que, de 
hecho, pueda producirse una distorsión o una alteración 
del espíritu de este articulo. 

Propone el señor Suárcz que n o  se excluya a los jubila- 
dos o al menos dice que en la redacción de este articulo 
parece excluirse tajantemente a los jubilados de la comu- 
nidad academica. Lejos de nosotros esta intención. Los 
jubilados están excluidos. en todo caso. del «status» ad- 
ministrativo academico, y evidentemente esto creo que 
les permite un mayor distanciamiento respecto a ciertos 
planteamientos que pudieran ser en alpun momento cor- 
porativistas o corporativos, si se quiere quitar el carácter 
peyorativo del termino ((corporativista)); pero en su si- 
tuación de apartados del «status» administrativo acade- 
mico los jubilados pueden estar distanciados de ciertos 
planteamientos corporativos de la parte academica en el 
Consejo Social. 

Por tanto, lejos de ser una exclusión de los jubilados de 
la comunidad academica viene a reconocer, por así dc- 
cirlo, el prestigio, la honorabilidad, la aportación que 
pueden tener las personas jubiladas para la marcha de 
este Consejo Social. 

Se propone que se hable sin más de .en situación de 
excedencia» y no se distinga entre la excedencia volunta- 
ria y la excedencia forzosa. Nosotros creemos que hay 
una distinción implicita en este tema de bastante alcan- 
ce, y es que la excedencia voluntaria es una renuncia a la 
vida a c a d h i c a ,  a la carrera acadbmica y ,  por consi- 
guiente, esta renuncia implicaria una mayor distancia 
con respecto a los planteamientos propios de lo que da- 
rnos cn llamar aquí la parte académica; mientras que en 
la excedencia forzosa se puede estar por variadas cir- 
cunstancias y no sería presumible «a  prior¡. esc posible 
distanciamiento con respecto a la parte acadkmica. Por 
eso nos parece oportuno mantener lo de <(situación de 
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excedencia voluntaria* y no generalizar bajo la termino- 
logía de ((exccdcncian sin más. 

Lleva razón, en cambio, cuando habla de que se trata 
de los que va esti'n en situación de cxccdcncia porque de 
lo contrario, evidentemente, esto seria un subtcrí'ugio pa- 
ra que cualquier persona a c a d h i c a  pudiera ser dcsigna- 
da v más tarde solicitar su paso a la situación de cscc- 
dcncia. 

En este sentido creo aceptable la parte alicuota de su 
enmienda, bien sea tal como i'l la ha redactado, o bien 
diciendo: a las pcrsonas que ya se encuentren en situa- 
ciGn de excedencia. Quienes se encontrasen en situación 
de excedencia voluntaria o de jubilación con antcriori- 
dad a la fecha de la designación. M e  parece quc cii esa 

parte alícuota es aceptable la enmienda <cin vocc» que 
hace el señor SuárcL. 

El scnor PRESIDENTE: Por I'avor, pase el escrito a la 

Ticnc la palabra el señor Suárcz. para un turno de 
Presidencia. 

replica. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): En esta 
ocasión con toda cordialidad más que un turno de repli- 
ca es de gratitud, porque cícctivamcntc estamos cii u11 

diálogo distinto al de otros dias. 
Quiero ahora decirle al scnor Ccrczo que no be prcocu- 

pe por la utilización de la palabra «corporativista» ni  
porque sea peyorativa; preocúpese porque no  lo es. por- 
que «corporati\,ista~t no  está en el Diccionario de la Lcn- 
gua Española. No es una palabra española; es una pala- 
bra italiana, si acaso, pero de ninguna niancra española. 
Y no  tiene nada que ver lo que estamos hablando con el  
corporativismo y el corporativista, que es una dctcrriii- 
nada ordenación de la economía en una Cpoca de la his- 
toria de Italia, que no se a que viene. realmente. 

Pero, dicho cso, me permito insistir ya sólo en el único 
tema poli'mico que queda en cstc artículo, que es la pala- 
bra .voluntaria.. Scnorías, yo ya digo que acepto y agra- 
dezco que se admita todo lo demás y ,  por tanto, mc re- 
duzco a un brevísimo turno a favor de quc se suprima la 
palabra «voluntaria» v lo diría si perteneciera a esa 

mavoría. 
Y permítanme que les cuente una historia personal, 

brevísima. No  es verdad que la excedencia voluntaria sea 
renuncia a la vida a c a d h i c a .  La excedencia voluntaria 
es un derecho de cualquier funcionario que, por coyuntu- 
ras de su vida, no puede ejercer su í'unción y tiene que 
renunciar temporalmente a ella. Yo mismo he estado. 
bien a mi pesar, en excedencia voluntaria v de ninguna 
manera se puede decir que renunciara a mi vida acadc- 
mica; eso fue justamente una imposición de las circuns- 
tancias, una necesidad. 

Que el señor que en este momento ocupa cargos públi- 
cos, que evidentemente no es de mi proximidad, cual- 
quier persona universitaria quc en cstc momento ocupe 
cargos públicos no es de mi proximidad, v entre ellos los 
hay valiosísimos para poderles designar miembros de 
Consejos Sociales v ,  cn cambio, las personas que están en 

exccdencia voluntaria probablemente tienen menos rcla- 
ción con la Universidad. Si usted me dice: De eso se 
trata, dc que tengan menos relación con la Universidad. 
A h ,  eso se rclicrc a vinculaciones de intereses concretos 
en e l  momento concreto, pero los voluntarios tanipow 
tienen ningún interes concreto; si está en excedencia. n o  
tiene ningún intcres propio que dclcndci.. Y ,  en cambio, 
quien está cn excedencia lo r~osa  o en situación de supcr- 
numerario. puede tcncr mucho m i s  intcrCs universitario. 
con mayúscula, mucha más \,ocación, mucho más dcsco 
de colaborar dcsintcrcsadairicnic en estas cuestiones que 
quien se encuentra prccisaniciitc en excedencia volunta- 
ria, que por alguna razón personal será. Es mucho más 
Icgitinio el intcrCs que protcgc la excedencia lormsa o la 
situación del supernumerario, que la dcl que protcgc la 
excedencia voluntaria. Y piciiscii usicdcs cti ciisos coii- 

crctos. N o  quiero insistir en el caso del propio M i i i i s t t u .  

Pero todas las autoridades acadcmicas del  Ministci.io de 
Educación, todas las personas que, proccdeiitcs de la 
Universidad, cstrin en estos inomcritos prcstaiido grandes 
scr\ticios a la nación. con cargos públicos noinhrndos por 
la mayoria socialista, quedan cscluidos, y los dctiiis no 

quedan cscluidos. Y eso Ics aseguro a ustedes que cuatido 
lo apliquen w r á n  que no tiene lundanicnto. 

Dicho lo cual ,  no voy a \ ~ o l \ ~ c r  a insistir, natur;iIriictiiC~. 
Ustedes rcllcsióncrilo y si no lo aceptan, basturitc es quc 
m e  accptcii el resto de In ciiiiiicnda. 

El scnor PRESIDENTE: Scnoi. C c r c ~ o ,  iiciic la pala- 
bra. 

El señor CEREZO GALAN: Yo Ic ayI i idci .co iil sciioi. 
S u á r c ~  la lección que me ha dado sobre el  corporati\.is- 
mo. Yo entiendo que el corpoiati\,isnio es algo mas que 
todo eso; es una lilosolia qiic antcccdc los intereses de un 

cuerpo a los intereses gcncricos de la coniuniducl o del 
Estado y va mucho más allii de los plantcaniicntos eco- 
nomicistas a los que se rclicrc. 

En cualquier caso, sea o no la palabra aceptable, de 
hecho es que se da juridicarncritc la realidad del curpora- 
tivismo. De hecho, ocurtc que ha!, prepotencia de cucr- 
pos que pretenden que la Administracióii luncionc a su 
servicio. en  lugar de funcionar al sci-\,icio de la coriiuiii- 

dad. Por consiguiente, aunque y o  n o  quería e11 cstc coii- 
texto utilizar ningún tbrmino peyorativo, creo que la i'ca- 
lidad social del corporativismo, en esta acepción lilosóli- 
ca que acabo de darle, es. por desgracia, bastaiitc habi- 
tual en la sociedad moderna. 

En cuanto al nuevo turno insistiendo sobre la ncccsi- 
dad de que se contemple aquí la excedencia sin niás. s in  
discriminación de í'orzosa o voluntaria. yo CICYJ que C;l ha  
venido a darme la razón. La raLón nuestra está en que n o  
qucrcmos que, de una manera indirecta. vuelva a Ilcnar- 
sc cl Consejo Social de personas vinculadas a la vida 
acadcmica; personas que se encuentren en cargos públi- 
cos y ,  por consiguiente, que puedan duplicar su comisión 
de cargo público con la de miembro del Consejo, en tanto 
que vocal por la parte social. 

Nosotros creemos que en  la excedencia voluntaria h a \  
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un mavor distanciamiento, puesto que se ha hecho una 
opción determinada por estar fuera de la carrera admi- 
nistrativa acadkmica, v es esa menor relación con la vida 
universitaria la que Ic pucdc dar,  teóricamente, una 
mavor autonomía en su juicio. Digo teóricamente porque 
aqui los casos pueden ser infinitos, y no vamos a juzgar 
de intenciones, pero parece «a  prior¡» que la persona que 
se encuentra en cxccdcncia voluntaria ha hecho una op- 
ción por una alternativa fuera de la vida academica. y en 
esa medida se encuentra en mejores condiciones para 
mantener un ,juicio autónomo y de contraste con los 
planteamientos que le vengan de la propia comunidad 
a c a d h i c a .  

Su insistencia en que hay experiencias de personas 
muy notables que es una pena que se desperdicien, yo 
creo que esas personas pueden ser recuperadas por otros 
canales, no precisamente por este, que distorsionaria, in- 
sisto, lo que pretende la ley, que es la mayoría y autono- 
mía de la parte social en el Conwjo Social. Puede ser 
recuperada a travcs del Consejo de Universidades o sim- 
plemente volviendo a la vida acadcmica y participando 
en las estructuras normales de la misma. N o  creo que 
necesitemos abrir un portillo de cxccpcionalidad que, a 
la larga, de hecho, pucdc llevar a la distorsión del cspiri- 
tu de este precepto. 

Por consiguiente, lamento n o  poder complacerle en  la 
otra parte de su enmienda « i n  voccu. 

El scnor PRESIDENTE: Por favor, el señor SuárcL 
ConzálcL y señor Lazo. ¿pueden venir a la Mesa un mo- 
incnto para la redacción definitiva que han presentado? 
f Pu 1 1.SU.I 

El señor Montcsinos, como Secretario de la Mesa, va a 
leer el texto e n  su redacción definitiva. 

El scnor SECRETARIO DE LA COMISION: «Articulo 
5.-  La condición de Vocal en representación de los intcrc- 
ses sociales será inconipatiblc con la de miembro de la 
comunidad universitaria. salvo para quienes se cncontra- 
sen en situación de cxccdcncia \&mia r i a  o jubilación 
con anterioridad a la íccha de su designación.)) 

El señor PRESIDENTE: Señor Cerezo. y o  creo que la 
Mesa interpreta bien la enmienda del scnor Bandrcs, in- 
cluso su propio planteamiento, cuando la da por dccaida. 
Si se incluye en el texto del dictamen, y a  se votará. ;Es 
asi? 

El señor CEREZO GALAN: Si, si. cicrtamciitc. 

El scnor PRESIDENTE: Señor Suárcz, ¿considera us- 
ted incluida la enmienda 65. del scnor Zarazaga. en el 
texto que ha leído el senor Montesinos? 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Yo 
creo, scnor Presidente, que S. S. debe prescindir ya de las 
enmiendas del señor Zarazaga números 65,  66 y 67, por- 
que. supuesto que no se acepta el nuevo articulo, carece 

de sentido su defensa. De modo que las asumimos con 
esta redacción. 

El señor PRESIDENTE: ¿Decaen las cnmicndas 65,  66 
y 67, aunque hagan referencia a los artículos 6." v 7:? 

El scnor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Exac- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos entonces a votar el texto que ha sido leido por 

el señor Montesinos, como perteneciente a este provecto 
de Icv en su artículo S:, 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a las enmiendas co- Articulo 6 . O  

rrcspondicntcs al articulo 6." Existen la número 14, del 
scnor PCrcL Royo, que, al no  estar presente, decae, y la 
número 43, del señor Suárcz Gonzálcz. que, para su dc- 
fcnsa. tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): La en. 
micnda numero 43. aunque el informe de la Ponencia ha 
sido timido, y se ha dicho que ha sido redactado tenien- 
do en  cuenta alguna obscrvaci6n de este cnmcndantc, e n  
realidad, de verdad, la enmienda ha sido aceptada, y yo 
lo agradezco. 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a la Iutación cnton- 
ces del articulo 6:,. tal como consta en  el  informe de la 
Ponencia. 

El seflor PRESIDENTE: Entramos ahora en cl aiiiculo Arlicuio 7.0 
7.'' La enmienda número 15, del señor Percz Royo, decae; 
la númciu 25, del señor Bandi-es, tambicn. Queda decaí- 
da asimismo la número 67, que se refiere a este articulo, 
v que es del señor Zarazaga. Y quedan, por tanto. \¡\,as 

la número 44, del señor Suarez ConzPlcz, y la 55 ,  del 
scnor Garcia Arnipó. 

Tiene la palabra el señor Suárez GonLalez, para la dc- 
fcnsa d> Ia enmienda número 44. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Feimando): Nada 
tciigo que oponer. como es natural. a que el Consejo So- 
cial establezca su reglamento. Parece que forma parte de 
la propia autonomía del Consejo y que está en la natura- 
leza de las cosas. Y es clarisirno que ese reglamento del 
Consejo social tiene que respetar c*rupulosamcntc la 
Ley de Reforma Universitaria y esta ley que estamos cla- 
borando. Pero, dentro de ese marco, imponer al Consejo 
que elabore un procedimiento para que, en caso de in- 
cumplimiento de las obligaciones del cargo por parte de 
algunos dc sus micrnbros, se proponga su cese a quien Ic 
hubicrc designado y se proceda, si prospera. a la dcsigna- 
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ción de la persona que haya de sustituirle, a mí mc parc- 
cc tan irreal como ocioso. 

Porque, si el Consejo social entiende que eso puede 
resultar necesario y oportuno, lo incluirá en su reglamcn- 
to. Pero la solidaridad elemental que se forma entre los 
miembros de una comunidad, aunque su origen sea tan 
heterógeneo como va a ser éste, impide, de hecho, que 
sean los restantes miembros de esa comunidad los que 
aprecien el incumplimiento de cada uno de los cargos. Y 
ese procedimiento no va a funcionar y no se va a aplicar 
jamás. Resulta. pues, un medio, me atrevo a decir, repre- 
sivo absurdo, innecesario. 

i S c  imaginan SS. SS. que esta corporación que somos 
los Diputados, que integramos el Congreso de los Diputa- 
dos, tuviera un procedimiento para que, al incumplir sus 
obligaciones uno de sus miembros, fuera propuesto su 
cese? N o  lo aplicaríamos jamás. Allá el elector con e l  que 
incumpla sus obligaciones. Allá el Partido que le presen- 
ta en sus listas. Pero que sean los restantes miembros de 
esa comunidad, de esa comisión, los que, apreciando el 
incumplimiento de uno de sus miembros, propongan su 
cese es desconocer la naturaleza humana pretender que 
eso va a funcionar. Eso no va a funcionar jamás. 

A l  contrario; los incumplimientos serán recíprocos. si 
se trata de incumplirnientos en e l  seno de la comisión. Si 
se trata de faltas de asistencia. si se trata de cualquier 
tipo de conducta que pueda resultar más o menos enojo- 
sa para los demás. se compensarán automáticamente las 
faltas de asistencia de unos con las de los otros. Salvo 
que la entidad que respalde a esa persona aprecie que es 
indolente en el cumplimiento de sus funciones. Pero que 
sea la propia Comunidad la que decida, por mayoría, por- 
que, naturalmente, no va a haber otro procedimiento ... 
LO se va a instruir un expediente? ¿Se va a hacer cxpc- 
diente, por los demás miembros, al miembro que falte? 
Habrá de ser una mayoría quien aprecie: este señor no 
cumple sus funciones. Hay que proponer su cese. 

Este es un argumento que, si se aplica alguna vez, se 
va a convertir en otra politización de  la cuestión. Porque 
entonces, naturalmente, es muy fácil que cuando un re- 
presentante de los sindicatos, diga cuatro veces algo me- 
dianamente aguerrido o serio, los demás digan que es 
incompatible con la comunidad universitaria y se dedi- 
quen a proponer al sindicato que le cambie. 

Me parece que es una previsión absolutamente innece- 
saria, poco seria, poco adecuada, y que el legislador no 
debe dar  pie a estas prácticas que en ningún caso van a 
tener aplicación efectiva y que en su planteamiento son 
absolutamente tcnebrosas. 

N o  voy a replicar. Me bastará simplemente con la re- 
flexidn que ustedes hagan. Si creen que lo deben mante- 
ner, manténganlo. Pero, desde luego, nosotros vamos a 
votar en contra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Gar- 
cía Amigó, para la defensa de la enmienda 55. 

El señor GARCIA AMIGO: Muy brevemente; en primer 
lugar, quiero apoyar las mismas reflexiones que ha hecho 

el señor Suárez y hacerlas mías, añadiendo, además, que 
entendía yo que este tema, de tener que ser regulado, 
tendria que serlo, evidentemente, en e l  propio reglamen- 
to v no aquí en la lev. 

Dice en  su redacción actual: «En caso de incumpli- 
miento de las obligaciones del cargo de alguno de sus 
miembros, se proponga su cese a quien lo hubicre desig- 
nado.. La imprecisión es  notoria en el scntido de que no 
queda claro quien propone el cese. Puede, evidentemcn- 
te,  intuirse que es  el Consejo, v es válida toda la argu- 
mentación que ha hecho el señor Suárez Gonzálcz, pero 
de la litcralidad del precepto no se dcducc quien es el 
que propone. Se puede intuir, con un gran esfuerzo, en 
mi opinión. 

Por esa doble razón, vo proponia la supresión del aití- 
culo, indicando que, en todo caso, si se estimara oportu- 
no por el propio Consejo ya lo incluirá en e l  Reglamento. 
Esta cra mi petición. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Vargas-Machuca, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Cuando apa- 
rece un precepto de esta naturaleza es  razonable v cxpli- 
cable que se le acuse bien de rcglamcntista, de desconsi- 
deración de la autonomía dcl órgano al que se refieren. 
Es cierto; puede hacerse ese tipo de comentarios. Pero, al 
mismo tiempo, también c l  precepto puede expresar lo 
que pudiéramos llamar una voluntad expresa del Icgisla- 
dor v una intención. Por tanto, mc parecc que lo que se 
pretende con este precepto (con independencia, como de- 
cia en su primera intervención el señor Suárez. refirikn- 
dose a la enmienda del señor Zarazaga, de que hav razo- 
nes para una cosa v para otra) es algo muy simple. que 
cualquiera puede considerar que es de sentido común, 
que es explicitar un mandato al futuro reglamento. El 
mandato es que justamente se establezca el procedimicn- 
to en virtud del cual se cese a quien falte gravemente; es 
decir, que el reglamento establezca las obligaciones inc- 
ludibles de quienes son miembros de este organismo. 

Por otra parte, el precepto no reglamenta; lo que reve- 
la es que los que hagan el reglamento determinen este 
extremo. En este sentido, lo quc quiere el legislador es 
expresar una voluntad, que puede tener ese carácter de 
cautela o de pena!ización, de que los consejos sean vivos,  
que funcionen y ,  en este sentido, establece el principio de 
una cautela para que el reglamento futuro lo ordene ade- 
cuadamen te. 

Por tanto, nosotros. mantenemos este articulo tal cual 
está. Entendemos que pueda parecer una dcsconsidcra- 
ción o falta de confianza, pero también se puede com- 
prender que, al mismo tiempo, es sólo y exclusivamente 
la expresión de la voluntad del legislador, que quiere que 
los Consejos sean vivos y, en las relaciones humanas, la 
referencia a la cautela final motiva el funcionamiento 
correcto de los organismos. 

En este sentido, mantenemos el texto del informe tal 
cual está. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Gar- 
cía Amigó. 

El scnor GARCIA AMIGO: Muv brevemente. senor Prc- 
sidcnte. Quiero decir que si se regula de verdad e l  tema, 
entonces se sustrae al reglamento. Puede hacerlo pcrfec- 
tamcnte la ley v n o  dejar campo libre a la potestad regla- 
mentaria del propio Consejo, en virtud de esa autonomía 
en cuanto a órgano universitario. Si hace. hay que hacrr- 
lo bien, explicando los detalles importantes, corno es 
quien propone e l  cese. para darle operatividad. Como 
muy bien decía e l  profesor Suárez Gonzálcz, está claro 
que no  estamos en contra del tema de londo. Creo que 
hay que optar bien por dejar al reglamento que sea el 
que, por tanto, llene el vacío legal, o bien hay que buscar 
la operatividad concreta. para lo cual hay como mínimo 
que determinar q u i n  es e l  que propone el cese porque, si 
no  es así, el mandato va a ser radicalmente inoperante. 
Por consiguiente, siguiendo la linca de argumentación 
del scnor Vargas-Machuca, si lo que se quicrr es que sea 
cfcctivo. vamos a regularlo ya en la ley,  si es que se 
quiere quc esti' en la ley. y si no,  repito, de,ii.moslo para 
el reglamento. 

El scnor PRESIDENTE: iQuicrc intervenir el scnor 
Vargas-Machuca? 

El scnor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Muy brevc- 
mcnte. Evidentemente, no tienen por que ser excluyen- 
t e ~ ;  se hace o no se hace. El precepto es más modesto; 
simplemente, ordena que se haga, establece un contenido 
muy simple y es que los reglamentos lo hagan. En este 
sentido, el precepto no  dicc ni más ni mcnos que lo que 
quiere decir. Si a ello se le considera n o  ya reglamcntis- 
ta, sino de una cierta ingenuidad dcl legislador. pues eso 
es. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Suá- 
rcz. 

El scnor SUAREZ GONZALEZ: Yo había dicho que n o  
intervenía y no voy a insistir, pero me parece que es 
obligado que el scnor Vargas-Machuca, cuya profesión 
cvidcntcmcntc no debe ser-la de jurista, entienda que en 
esta ley n o  se impone al Consejo Social la obligación de 
hacer ese reglamento, no  se le impone esa obligación, no 
se Ic da un plazo para que lo haga; lo único que se dicc es 
que en su reglamento determine esta cuestión. Natural- 
mente, la tesis dcl Grupo Popular es muy clara. La cn- 
micnda del señor Zarazaga dicc que se haga un rcgla- 
mento en un plazo y se incluyan todas estas materias; o 
no aluda usted a la materia precisamente que va a ser la 
más sistemáticamente incumplida. Si eso que es tan sen- 
cilla n o  se entiende y se habla en una ley de que habrá un 
reglamento, pero no se dicc cuándo ni en que plazo se 
hara, tenga usted la seguridad de que ningún Consejo 
Social incumplc la ley si no aprueba el reglamento y ,  por 
tanto. si no  regula esta materia, que es un efecto absolu- 
tamente distorsionantc de las cosas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted derecho, señor 
Vargas-Machuca, a otro turno de réplica. 

El señor VARCAS-MACHUCA ORTEGA: El señor Suá- 
rez dice que no soy competente en Derecho, es verdad; 
me dijo en otra ocasión, yo creo que con razón, que no 
sabía leer, pero es que en esta ocasión quien n o  sabe leer 
es el señor Suárez. En el artículo 8." se dicc expresamente 
que, wcles.de la fecha de su constitución, el Consejo Social 
elaborará, en el plazo de tres meses, su Reglamento)). En 
consecuencia, el Consejo Social debe elaborar ese regla- 
mento v el legislador dice que en ese reglamento se con- 
tengan los extremos a los que se refiere el artículo 7:*, al 
que nos estamos rcfiricndo. Por tanto, en esta ocasión 
devuelvo la argumentación. 

El scnor PRESIDENTE: Pasamos a la votación de las 
enmiendas correspondientes al articulo 7." Repetimos 
que quedan dccaidas la 15, la 25 y la 67. Por tanto, va- 
mos a votar las enmiendas números 44 y 55. 

Efecrirada lu votucióii, dio el sigirierire resirhado: Votos u 
favor, ocho; eri contra, 16; ubsterrciories, i i i m  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Vamos a votar el articulo i:,, tal como consta en e l  
miendas. 

informe de la Ponencia. 

Efecriruda 1d iutacióri, dio el sigiiierite resultado: Votos u 
favor. 16: e11 cotirru, ocho; ubsteticiories, w i u .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 7.'. 
Pasamos a la defensa de la enmienda 56, que hace refe- Articulo 8.  

rencia al articulo 8:' Tiene la palabra e l  senor Garcia 
Amigó. 

El senor GARCIA AMIGO: Mi enmienda, levr enmien- 
da ,  es tgcnica en la doble propuesta que hago de adición 
a los párrafos 2 y 3.  Se refiere. en cuanto al apartado 2 ,  a 
que se imponga por la ley la publicación inmediata - 
una vez que se hubiese aprobado por silencio administra- 
tivo. según se prcvi. en el apartado 2- en el «B. O. E.n, 
dado que para que sea eficaz el reglamento tiene que ser 
publicado, tal como se deduce de la normativa general 
que figura en el Titulo preliminar del Código Civil, arti- 
culo 2.", 1 .  De lo contrario. podria estar perfectamente 
aprobado el reglamento por la via del silencio adminis- 
trativo. pero ser ineficaz. 

Mi enmienda tambitin pretende que en el apartado 3 se 
tenga en cuenta por el legislador el hecho, importante 
para algunas universidades, de que su distrito universita- 
rio comprende territorios que pertenecen a diversas Co- 
munidades Autónomas. Consistiría, sencillamente, en 
anadir, cuando se refiere a la publicación en  el «Boletín 
Oficial. correspondiente, .a cada una de esas Comunida- 
des *. 

Por tanto, son dos enmiendas netamente razonables, 
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netamente tecnicas y creo que no habrá dificultad alguna 
para aceptarlas por parte del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zarazaga tiene pre- 
sentada la enmienda 68. Señor Suárez, puede usted de- 
fender conjuntamente la correspondiente al señor Zara- 
zaga y la suya. número 45. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): En pri- 
mer lugar, vo deseo pedirle excusas al señor Vargas-Ma- 
chuca por una referencia casi histórica que él ha hecho y 
de la cual vo n o  he tenido ocasión hasta ahora de hablar 
en público. Una vez, en el calor del debate y en mi vchc- 
mcncia, que va dicen que es característica, dije que n o  
sabia leer. Crcame que fue una indignación más o menos 
pasajera, aunque probablemente no fue muy correcto 
desde el punto de vista parlamentario. Le pido mis cxcu- 
sas porque n o  me gusta que nadie quede, como se ve ,  tan 
molesto por una actuación mía. 

Dicho eso, estariamos dispuestos a rectificar, porque 
su argumento de hoy ha sido brillante. Hace referencia al 
artículo inmediatamente siguiente, donde se habla de un 
reglamento, y deja sin base mi argumentación de que no 
había ninguna obligación de hacer el reglamento, en este 
provecto de ley. 

Este creo que es un tema sumamente discutible. señor 
Vargas-Machuca, porque el reglamento de que estamos 
hablando ahora en el articulo 8:. es el reglamento de 
organización y funcionamiento interno, y en el rcglamen- 
to de organización y funcionamiento interno es raro que 
se deban tratar cuestiones que afecten a la propia consti- 
tución dcl organismo; pero yo me doy por satisfecho, 
vamos a suponer que estamos hablando de este regla- 
mento interno, en el cual hay que regular todas las mate- 
rias que no están cn la ley. Yo creo, que en ese caso, 
habria que llamarlo un reglamento de aplicación de esta 
ley, no sólo el reglamento de organización y funciona- 
miento interno, dado que van ustedes a introducir en cl 
mismo todo lo que no este previsto en la ley y que bea 
preciso para el funcionamiento del Consejo. 

El señor Zarazaga propone, y tiene razón, que se diga 
que el Consejo Social elaborará en el  plazo de tres meses 
su reglamento, estableciendo en el mismo, además de la 
organización y funcionamiento, las normas sobre incom- 
patibilidad de los miembros del Consejo Social y asimis- 
mo derechos v obligaciones de los mismos. El scnor Za- 
razaga ha estado muy bicn asesorado. y creame que no 
he sido vo quien le ha asesorado. en la formulación de 
esta enmienda, porque. según esta ley, hay  cosas. además 
de la organización y funcionamiento interno. que deben 
ser tratadas en ese reglamento. Por eso seria sumamente 
sensato haber aceptado esta enmienda del señor Zaraza- 
ga que ahora, efectivamente, tal como está la ordenación 
de los artículos anteriores, seria contradictoria. Com- 
prendo que a estas alturas, cuando va hemos hecho e n  
articulos anteriores una referencia tan clara a las incom- 
patibilidades, v en el articulo anterior hemos aludido al 
procedimicnto de desposesión. resulta reiterativo volver 
a recoger ahora todo lo que proponía el señor Zarazaga. 

De modo que sirva eso como explicacibn y permítanme 
que defienda la enmienda que yo  mismo había presenta- 
do  a este artículo 8.” 

Llamo la atención de los distinguidos señores ponentes 
sobre el hecho de que en su informe me dicen que recha- 
zan mi enmienda al artículo a:,, párrafo 2, cuando vo no 
he presentado ninguna enmienda al artículo 8:’, párrafo 
2. Y o  he presentado una enmienda al artículo 8.”, párrafo 
3. Bien es verdad que lo podia haber hecho al revés. 
porque de lo que se trata con mi enmienda, v estov con- 
vencido de que la van a aceptar de una u otra manera, es 
de poner de acuerdo esos dos preceptos que no están de 
acuerdo entre sí .  Por tanto, no se trata de que vo no 
coincida con la tesis del Partido Socialista; lo que digo es 
que no coincide la tesis del párrafo 2 con la del párrafo 3 .  
Veámoslo. 

En el punto 2 se establece el silencio administrativo, 
en  e l  transcurso del plazo de dos meses y se interpreta en 
sentido aprobatorio, de modo que si el señor Ministro o 
su Ministerio. transcukidos dos meses desde que se le 
presentó el proyecto, no resuelve, se entiende aprobado. 
Eso es incoherente con quc a continuación se publique 
en el ({Boletín Oficial del Estado» y con que a continua- 
ción entre en vigor sólo a partir de su publicación en el 
mismo. Porque si el Ministerio lo publica en el «Boletin», 
entonces no  hay silencio administrativo, cl Ministerio lo 
tiene que resolver para publicarlo en el ((Boletín,), el Mi- 
nisterio tiene que pronunciarse aprobándolo. El Min i s t r -  
rio de Educación jamás, ni aun cuando gobiernen los 
socialistas, jamás publicará una cosa en el .Boletín. sin 
aprobarla. Eso n o  esta inventado. Lo han querido inven- 
tar en el Acuerdo Econbmico y Social, pero vamos a 

dejar c‘se tema para otro día. N o  esta inventado que el 
señor Ministro de Educación mande el ((Boletín» una co- 
sa sin aprobarla: ;Ahí va eso! íRisus.) Transcurridos dos 
meses s in  que yo me pronuncie, al ((Bolctin)). 

Scnorias, esto no es manera seria de hacer las cosas. 
De modo que háganlas como quieran; como quieran, pc- 
ro bicn. Y o  \ a  no tengo tesis, renuncio a exponer cuál es 
mi tesis. Exi.jo como ciudadano que hagan ustedes las 
cosas bicn. Y ,  por lo tanto, diganme cómo se aprueba el 
reglamento, si por silencio administrativo. en cuyo caso 
debe tener aplicación aunque no se publique en el .Bole- 
tín Oficial» o exigiendo que, en todo caso, en el plazo de 
dos meses, el señor Ministro resolverá, y en caso afirma- 
tivo, lo publicará en el ((Bolctin Oficial del Estadon. 

Tal como están esos puntos 2 y 3 no tienen compostu- 
ra. Creanmelo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Paitsu.l 
Tiene la palabra el senor Vargas-Machuca. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Señor Presi- 
dente, en primer lugar, me vov a referir a la enmienda 
56, dcl señor García Amigó, quien recordará que en Po- 
nencia se le aceptó su enmienda al apartado 2 .  Por tanto,. 
en ese sentido, su defensa ya no era necesaria. 

En segundo lugar, ya es tradicional en otros debates 
que i.1 haga referencia a las Comunidades Autonomas 
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como lugar de residencia múltiple de las Universidades. 
Y nosotros hemos manifestado también rei teradas veces 
que cada Universidad depende de una Comunidad Autó- 
noma, con independencia de que algunos de sus centros 
se encuentren ubicados excepcionalmente en otra Comu- 
nidad. Nosotros mantenemos esta tesis de que cada uni- 
versidad reside en una Comunidad Autónoma, depende 
de una Comunidad Autónoma: en consecuencia no pode- 
mos aceptar su enmienda. 

En relación con las enmiendas del señor Zarazaga, que 
ha defendido el señor Suárez, él  mismo ha dado la con- 
testación en el sentido de que algunos de los extremos a 
los que se refiere esa enmienda se han regulado en artí- 
culos anteriores y, por tanto, tienen una disposición dis- 
tinta. En consecuencia, por la propia sistemática que Ile- 
va ya el proyecto de ley, no se podría aceptar. 

Luego el señor Suárez ha planteado una cuestión a la 
que yo, siéndole sincero, no sé darle contestación exacta. 
El señor Suárez tiene una razonable costumbre, que nor- 
malmente apubulla a los que no somos profesionales del 
Derecho. Evidentemente él comprenderá que no pode- 
mos entrar a discutir en esa línea argumental, lo mismo 
que yo creo que el señor Suárez tampoco se va a poner a 
discutir conmigo si la aplicación de los postulados de la 
razón práctica de Kant a la teoría de Raws sobre el error 
en la justicia es una aplicación correcta. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Por eso 
no lo hago. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Cuando el se- 
ñor Suárez entra en esta discusión técnica -lo digo con 
absoluta sinceridad- sólo puedo recurrir al argumento 
de autoridad, no puedo entrar en el mismo terreno. Los 
técnicos del Grupo Parlamentario Socialista y los técni- 
cos del Gobierno tenddn la suficiente competencia jurí- 
dica para que no se nos venga con esa base a los que no 
podemos entrar a discutir en el mismo terreno con el 
setior Suárez. La verdad es que yo no puedo entrar a 
discutir ese extremo aquí. 

En ese sentido, como éste es un Grupo abierto, sensato 
y tolerante, si el señor Suárez estuviere cargado de razón 
en su propuesta, bien él podría presentar una enmienda 
de aproximación en relaciorl con el contenido de su refle- 
xión, o bien simplemente, y con fortuna, la Constitución 
espariola tiene un trámite de reflexión en este sentido 
que permitirla corregir este extremo; si verdaderamente 
hubiera una tal mostruosidad jurídica como esta a la que 
alude el señor Suárez. 

Mire, señor Suárez, yo en este terreno no puedo entrar 
a discutir con usted. A mí el sentido común, la racionali- 
dad y el argumento de autoridad que desde el punto de 
vista jurídico se me aporta, me hacen comprender quc el 
texto tal como está es razonable. Si hubiere esa mons- 
truosidad jurídica a la que usted alude, le ofrezco que 
proponga una enmienda transaccional o bien, simple- 
mente, se reflexionará en el trámite del Senado. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, soli- 
cito la palabra para una cuestión de orden. 

El senor PRESIDENTE: La tiene su seiioría. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, yo 
ando un poco despistado en esta ley. No he presentado 
enmiendas, pero querría saber si cuando se dice que aquí 
tenemos competencia legislativa plena eso es incompati- 
ble con que seamos plenamente competentes, porque 
aquí estoy oyendo argumentos que me preocupan seria- 
mente como Diputado. 

El señor PRESIDENTE: Me parece que eso no es una 
cuestión de orden, señor Dlaz-Pinés. Sus preocupaciones 
no son cuestión de orden. 

El setior DIAZ-PINES MUNOZ: Es una preocupacibn 
muy seria como parlamentario, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por muv seria que sea, no es 
una cuestión de orden. 

El setior DIAZ-PINES MUNOZ: Que un Grupo aduzca su 
falta de competcncia como argumento me parece que no 
es de recibo. 

El señor PRESIDENTE: No es una cuestibn de ordcn, 

Tiene la palabra el señor Suárez González. 
señor Díaz-Pinés. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente. de verdad que yo le agradezco mucho al sc- 
ñor Vargas-Machuca su actitud. Crkame que yo nunca 
discutiré esos temas en los que él es experto, porque vo 
normalmente, cuando discuto. a veces discuto incluso de 
lo que no sé, pero procuro que sean las menores veces 
posibles. En este tema no se trata de un problema de que 
yo tenga que tener más competencia que S .  S. No haga- 
mos las cosas así. Time razón al quejarse, aunque no sea 
una cuestión de ordcn, el seaor Díaz-Pinés. Porque aquí 
estamos con plena competencia legislativa v con los 
mejores asesoramientos jurídicos pensables, que son los 
del Cuerpo de Letrados de esta Cámara. Que los seaores 
asesores del Gobierno hagan sus proyectos. pero, de nin- 
guna manera, pretenderán que sin discutirlos con noso- 
tros vamos a aceptar, sin más, sus pronunciamientos. 
Aquí estamos perfectamente asesorados. 

Aunque yo fuera, insisto, un profano, aunque fuera un 
ciudadano cualquiera, .tendría que hacerme cuestión -y 
S. S. estoy seguro de que se la hace- de cuándo de ver- 
dad entra en vigor este reglamento. El artículo dice que 
el Consejo lo elaborará en el plazo de tres meses; esta- 
mos todos de acuerdo. Que ese reglamento lo tiene que 
aprobar el Ministerio de Educación y Ciencia; estamos 
todos de acuerdo. De modo que en el punto 1 del artículo 
8." no hay cuestión, salvo -ya es tarde quizá para .en- 
mendar- que yo diría aa la aprobación del Ministerio*, 
no .a la aprobación por el M/nisteriou. Pero, en fin, ése 
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es un terna muy concreto v gramatical. Estamos de 
acuerdo en eso. 

Punto segundo: ¿qué ocurre cuando el Ministerio 
aprueba? Pues que aprueba v envía su decisión al ((Bole- 
tín Oficial del Estado)). Está perfectamente claro. 

Punto tercero: transcurridos dos meses dcsdt: la fecha 
de presentación en el Ministerio de Educacion v Ciencia 
sin que rccaiga resolución expresa se entiende aprobado; 
punto. Y ,  a partir de ahi, no diga usted más, v ya el 
Consejo se encargará de instar a los tribunales corres- 
pondientes o al Ministerio para que considere que eso 
está aprobado; pero no inventen publicar en el <(Boletín 
Olicial del Estado» decisiones adoptadas en virtud de 
silencio administrativo, porque eso no es posible, como 
todo el mundo sabe. 

Insisto; olvídense de mi condición de prolcsor modesto 
de Derecho y hagan el favor de suspender un minuto la 
sesión para que el  Lctrado de la Cámara dictarriinc este 
asunto, en el que en el londo estamos todos absolutamcn- 
te de acuerdo. Vamos a hacerlo bien. 

El señor GARCIA AMIGO: Solicito la palabra para re- 
plica. 

El señor PRESIDENTE: Es que todavía no sc ha con- 
testado a su enmienda, creo, porque ha sido aceptada. 

El señor GARCIA AMIGO: Solicito la palabra para re- 
plica. 

El señor PRESIDENTE: Es que todavía no se ha con- 
testado a su enmienda. creo. porque ha sido aceptada. 

El señor GARCIA AMIGO: Señor Presidente, a electos 
de aclaración, mi enmienda tenía dos partes; una parte 
ha sido aceptada y la otra no.  

Con relación a la que ha sido aceptada, quiero agradc- 
cer su aceptación, pero además, señor Presidente, indicar 
que el problema tccnico ,juridico (que lógicanicntc lo asc- 
sorarri con mc,jor conocimiento el Letrado de la Cámara 
que, en todo caso, es el que está capacitado legalmente a 
estos efectos) es que la aprobación tal conio venia en el 
proyecto puede hacerse por el silencio administrativo. tal 
como interpreta el legislador. con lo cual quedaría la 
norma completa, pero no seria elicaz. Porquc la clicacia 
de esa norma jurídica no depende sólo de la aprobación, 
sino de su publicación cn el <(Boletín Oficial del Estado., 
tal como, con carácter gcncral para todo el ordenamiento 
,jurídico. dispone el articulo 2: . ,  1 ,  del Código Civil, a 
tenor del cual las l c y s  entrarán e n  vigor a los veinte días 
de su publicación completa en el «B. O. E.» si en ellas no 
se dispone otra cosa. Evidentemente. con la aceptación 
de mi enmienda queda salvado el tramite de la publica- 
ción !, a partir de ahi. lógicamente entra de lleno en la 
previsión del artículo 2:,. 1, del Código Civil. 
Yo pido disculpas por haber entrado en el terreno del 

wñor letrado y en el terreno que planteaba mi companc- 
ro el señor Suárcz Gonzálcz. Por lo dcniris, debo decir 
que, así como el señor Vargas-Machuca no estuvo en la 

Ponencia y esta argumentación expuesta allí convenció a 
los ponentes socialistas, ahora recuerdo que, efectiva- 
mente, fue lo que dio lugar a la aceptación de esta parte 
de mi enmienda. 

Dicho esto, señor Presidente, y por lo que se refiere a la 
cnmicnda que afectaba al número 3 ,  quiero indicar que 
aquí si que hay un problema importante; problema que, 
evidentemente, no es sólo tbcnico, ni siquiera me atrcve- 
ría a decir que es tccnico, sino que lleva un trasfondo que 
puede ser político, politico en el buen sentido. Se trata de 
que hay algunas univcrsidadcs, como es el caso de la 
Universidad de Zaragoza, cuvo distrito universitario 
comprende todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
aragonesa, todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
navarra, todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja y parte del territorio de la Comunidad Autóno- 
ma de Castilla-León, porque Soria nic parece que pcrtc- 
nece a esa región. Está claro que la publicación en el 
<<Boletín Oficial)) de esas Comunidades Autónomas yo no 
si. -aqui sí que cntrarian los servicios tecnicos y y o  pc- 
diría su opinión- si condiciona la entrada en vigor, de 
esta ley no creo. de las luturas leyes que se den en base a 
las competencias quc tienen las respectivas Comunida- 
des Autónomas cuando promulguen su ley de Consc,jo 
Social, tal conio previene el artículo 2 : , ,  1 ,  del có~< 70 

Civil con carácter gcncral para todas las leyes, y qiic 
evidcntcmcntc es aplicablc a esta que estamos aproban- 
do nosotros. en cuanto a su publicacion en el «Bolctin 
Olicial del Estado)). Y si lucra así, si sólo fuera a electos 
de coiiuciiiiic~iiti), puede transigirsc. pero si condicionara 
la entrada cri \ igoi dc esa ley en los ItBolctincs,) clc las 
corrcspondicriic\ C o ~ i ~ ~ ~ i i i d i \ d c s  Autónomas. habría que 
aceptar iiecc\;Ii.iüiiiciite r r i i  enmienda. 

Por tantu, ini i.cllc.sióri, scnor Pixsidentc. es en los dos 
casos de icciiica Icgislati\.a. Eii la primera cstri claro, n o  
ha! mayor problema porque es as¡ por disposiciún del 
artículo 2 : ' .  1 ,  del Cúcligo Civil ,  sobre el que nie permito 
opinar un poco, aunque n o  tanto corno los scnkios de la 
Cámara, pciu para el otiu supuesto si que recabaría la 
opinión de los scr\,icios de la Cámara, porque puede es- 
tar implícita incluso la entrada en vigor !, en todo caso, 
el  conocimiento pi.csuniido por la publicacion en el «Bu- 
lctin )) de las corrcspondicntcs Comunidades Autónomas. 

Pido muy scriamcnic al Ciiupo Socialista qiic medite el 
tema, que coiisultc la opinion del Letrado y ,  en cualquier 
caso. señor Prcsidciitc. que n o  pase en silencio este tema, 
estando conio estamos en esta Cámara peritos en la ma- 
teria. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scrior Var- 
gas-Machuca. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Señor Presi- 
dente, quiero intervenir sobre el fondo de lo que se ha 
planteado aquí, con independencia de que inmcdiata- 
mente valnos a pedir un minuto de receso a la Prcsiden- 
cia para discutir el problema tkmico-juridico que se ha 
planteado. 

A mi, quizá, lo que más me ha llamado la atención so11 
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los amagos de alarma que se han producido en algunos 
de los Diputados de la Cámara en relación con la intcr- 
pretación de mis afirmaciones. 

Señor Presidente v señores Diputados, cada miembro 
que viene a esta Cámara requiere. a mi juicio, tres cosas: 
legitimidad democrática, sentido racional, asi como un 
espíritu de tolerancia, que unos lo tienen y otros no. 

Nosotros, e l  Grupo Socialista, y vo particul;ii.riiciitc, 
atiendo a los razonamientos porque soy una pciwi i ;~  C ~ L I C  

procuro luchar por adquirir mavor grado de ix~ionalis-  
mo crítico. En ese sentido me parece que nadic iiciic el 
derecho de  dividir a los miembros que están en c s ~ i  Cá- 
mara entre los que son competentes en derecho y los que 
n o  lo son. A esta Cámara se viene y se csti por Icgitimi- 
dad democrática v el pueblo juzgará a sus representantes 
en base a si aplican el sentido común y la racionalidad. 
Yo, atendiendo a la racionalidad y a la lógica de las 

argumentaciones de  los ponentes del Grupo Popular tcn- 
go que decir que nos hemos encontrado con un problc- 
ma. señor Presidente, y es que hemos aceptado una partc 
de una enmienda del señor García Amipó y nos hemos 
encontrado con que, en e l  fondo, cl señor Suárcz estaba 
en contra de la enmienda del señor García Amigó. Quizá 
la ingenuidad o la amplitud de nuestra tolerancia haya 
estado en soportar sobre nuestros hombros la incohcren- 
cia de  dos enmiendas presentadas por un mismo Grupo. 

A mí me parece que en uno y otro terna hay razones y,  
por tanto, como nosotros estamos abiertos a ese tipo dc 
razones le pedimos al señor Presidente un receso para 
tratar de llegar a un acuerdo. 

Lo que desde luego, y lo digo con absoluto sentido 
civico y democrático, no estoy dispuesto a tolerar es que 
alguien pueda cuestionar la legitimidad de nuestra pre- 
sencia aquí o amagar con discutir la legitimidad de nucs- 
tra presencia aquí porque seamos o no idóneos en derc- 
cho. Aquí se viene y se está porque se tiene legitimidad 
democrática y, luego, el sentido humano y racional cada 
cual lo aplica como sabe, como puede o como Dios le ha 
dado a entender. 

Scnor Presidente, en atención a ese sentido de apertura 
hacia las propuestas de los demás, pedimos un minuto de 
receso, para ver si el embrollo que se ha producido, y que 
yo he soportado, se debe única y exclusivamente a mi 
torpeza o simplemente a que hav distintas perspectivas 
en el prisma y que no se ponen de acuerdo los scnores 
García Amigó y Suárez. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esa petición 
de  receso. Va a haber un receso de cinco minutos. (PUL(- 
su.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

el señor Vargas-Machuca. 

El señor VARGAS-MACHUCA: Después de esta viva 
discusión racional sobre lo plausible de una u otra posi- 
ción, hemos llegado a la conclusión de pensar que, con 
independencia de las razones particulares que cada uno 

tenga, parccc razonable v jurídicamente correcto el in- 
forme de la Ponencia tal corno está. En consecuencia, 
nosotros vamos a votar a favor del informe de la Ponen- 
cia. 

Pido disculpas al scnor Presidente si esta discusión só- 
lo ha valido para volver al comienzo de donde estába- 
mos, pero me parece que ninguna discusión racional o 
razonable es inútil. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, ninguna es 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
inúti 1,  señor Vargas-Machuca. 

el señor Garcia Amigó. 

El señor GARCIA AMIGO: Unicarncntc para aclaración 
de la segunda parte de mi enmienda, relativa a la publi- 
cación en el «Boletín Oficialn de las diferentes Comuni- 
dades Autónomas. ¿Eso permanece corno v ino  de Poncn- 
cia y ,  por consiguiente, como vino del provecto, o se 
acepta mi propuesta en el sentido de que se publicase en 
el <(Boletín Oficial,) de todas las Comunidades Autóno- 
mas a que afcctc el distrito universitario correspondien- 
te? 

El scñor PRESIDENTE: Según tengo entendido, la re- 
dacción quc currcsponde al articulo 8:*, según el informe 
dc la Ponencia, incluye en su apartado 2 al menos partc 
de su enmienda. señor García Amigó, diciendo textual- 
mcntc: ((Transcurridos dos mescs desde la fecha de prc- 
sentación en el Ministerio de Educación y Ciencia del 
proyecto de Reglamento sin que hubicre rccaído rcsolu- 
ción expresa, se entenderá aprobado, proccdiindosc a su 
inmediata publicación en el "Boletín Oficial del Esta- 
do".. 

El apartado 3 dice textualmente: <<El Reglamento cn- 
trará en vigor a partir de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". Asimismo, será publicado en e l  "Bo- 
letín Oficial" de la Comunidad Autónoma corrcspondicn- 
te» .  Esto con el añadido previo del número 1 ,  que diría 
textualmente: «Desde la fecha de su constitución, el Con- 
sejo Social elaborara, en el plazo de tres meses, su Rcgla- 
mento de organización y funcionamiento interno que se 
someterá a la aprobación por el Ministerio de EducaciOn 
v Cicnciau. 

Este, según ticnc entendido csta Presidencia, es el texto 
que asumirá el Grupo Parlamentario Socialista. Por tan- 
to, en lo referente a la posición defendida por el señor 
García Amigó, que se incluvc en la redacción que acabo 
de leer, está asumida la parte de  su enmienda. Las otras 
enmiendas si n o  se incluvcn en este texto no están accp- 
tadas por el Grupo Parlamentario Socialista. ¿Está claro, 
señor Garcia Amigó? 

El señor GARCIA AMIGO: En consecuencia, señor Prc- 
sidente, pediría votación de los dos primeros apartados 
y ,  luego, del tercero. 

El señor PRESIDENTE: A ver si aclaramos los tcrmi- 
nos exactos de la votación. La partc aceptada por el Grii- 
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po Parlamentario Socialista de su ciimicnda número 56 
usted la retira, pero mantiene para su votación la parte 
que no está aceptada. 

El señor GARCIA AMIGO: Evidentemente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zarazaga tenía la en- 
mienda número 68, que defendió, conjuntamente con la 
45, el señor Surircz Gonzálcz. ¿Se mantienen ambas para 
su votación? 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): No ,  sc- 

nor Presidente. las retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Entonces. señor García Ami- 
gó, pasamos a votar la parte de su enmienda que no está 
incluida en el texto que acabo de leer. 

Efkctiiudu lri iwtuciciti, dio el sigitierite resiiltudo: Votos u 
/ui>or, siete; eti cotitru, 19; uhstericiories, iitiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar entonces el articulo 8:*, apartados I v 

2 con.juntamcntc. 

Efkctiiudu lu iwtuciótz. dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
fuiwr. 18: uh.stericiotie.s, siete. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la redacción 

Pasamos a votar el apartado 3 de dicho articulo. 
de los apartados I y 2 .  

Efictiruda lrc iwuciói i ,  dio el sigiiielite resiiltudo: Votos u 
/ ü ~ u r ,  19; eti cotittu, sicte; uhstetlcioties, i i t i u .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho aparta- 
do. 

Pasamos al debate de la Disposición.adiciona1, a la que 
hay presentadas dos enmiendas: la 46. del señor Suárcl, 
y la 69, del señor Zarazaga. 

El señor Suárcz tiene la palabra para la defensa de 
ambas enmiendas. 

Disposici6n 
adicional 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. Durante todos los debates de la 
Lcv de Reforma Universitaria en cstc Parlamento. y es- 
pecialmente en este Congreso. se hizo muchísimo hinca- 
piC por parte de todos los defensores de aquel provecto, 
la actual ley. en  que una de las funciones inás importan- 
tes que se atribuía a los Consejos Sociales era,  sin duda, 
la de recabar de la sociedad medios para la Universidad. 

Las fuerzas sociales que participan en la ordenación de 
la Universidad. en el cumplimiento de la función de la 
Universidad, fundamentalmente tienen por objeto dar a 
esa Universidad los medios. La sociedad exige a la Uni-  
versidad el cumplimiento de unos fines, la sociedad la va 
a dotar de los medios precisos. Eso se dijo, insisto. en los 
debates de la lev, se dice, por supuesto, en la ley y se 
dice, de manera expresa, en la exposición de motivos de 

este provecto de lev al ponderar la importancia de las 
funciones que se atribuyen al Consejo Social. Colaborar 
en la actividad universitaria v contribuir a que sea posi- 
ble la autonomía, recabando medios de la sociedad. Lo 
dice el artículo 14 de la Ley de Reforma Universitaria de 
manera terminante: Al Consejo Social le corresponde 
promover la colaboración de la sociedad en la financia- 
ción de la Universidad. 

Creo que sería absolutamente coherente con todo ese 
planteamiento que el Consejo Social, obtenga poco o mu- 
cho de la sociedad para la Universidad, empiece por no 
ser una carga para la Universidad misma, empiece por 
buscar los medios para que su funcionamiento no sea un 
nuevo funcionamiento a cargo del Presupuesto del Esta- 
do o del presupuesto de la Universidad que, al fin v al 
cabo, en el del Estado se integra. 

Por esa razón, nosotros entendíamos que en ningún 
caso esta Ley dcberia hablar para nada de los gastos que 
v a  a suponer el Consejo SFcial de las Universidades. Por 
eso, en nuestra primera aproximación a este asunto pro- 
pusimos, naturalmente, la supresión de la disposición 
adicional que, lo primero que hace para poner en mar- 
cha los Consejos, es obligar al Ministerio de Economía y 
Hacienda a habilitar crkditos para la puesta en funciona- 
miento de los Consejos Sociales. Nos parece una contra- 
dicciún. Nos parece que la sociedad tiene que empezar 
por arbitrar los medios de funcionamiento de estos Con- 
sejos. porque mal va a darle nada a la Universidad si 
precisamente la institución que se inventa para darle al- 
go a la Universidad lo que hace es ponerse en el Presu- 
puesto del Estado. 

Naturalmente, cl  tcma tiene muchos tratamientos. 
Uno de los tratamientos era el de mi colega, el profesor 
Garcia Aniipó, de que n o  cobraran los señores vocales. Se 
h a  dicho aqui que son personas de prestigio, que se van a 
dedicar mucho a esto y que necesitan estar retribuidos, y 
les va a retribuir el Ministerio de Economía y Hacienda. 
Naturalmente, eso n o  se ticnc de pie. 

Como a mi me gusta mucho ponerme en la mentalidad 
del contrincante, colocarme en el punto de vista de quien 
piensa de distinta manera para entender su manera de 
pensar, aunque no la comparta, puedo entender que se 
diga que estamos hablando sólo de la puesta en tunciona- 
miento. que estamos hablando de los pasos más indis- 
pensables, de hacer esa plataforma que nos va a dar el 
petróleo, tomo se ha sugerido aquí esta mañana. Ya es 
raro que la plataforma la paguen todos los españoles y el 
petróleo sea sólo para la compañía. 

Pero, al margen de esos ejemplos. si se trata sólo de la 
primera aportación. precisa para quc cstos Consejos So- 
ciales celebren su primera reunión, entonces hay que dc- 
:ir «por una sola vez».  Lo que no  podemos es dejar aquí 
abierta la posibilidad de que el Ministerio de Economía y 
Hacienda habilite los crkditos necesarios para la puesta 
m funcionamiento de los consejos sociales, porque esa 
:xpresión de (( puesta en funcionamiento)), significa tanto 
la puesta en marcha como la puesta en marcha v en 
luncionamicnto v ,  por tanto, supone que, a partir de aho- 
ra. en los Presupuestos Generales del Estado hav que 
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consignar, ano tras ano, una cantidad para que funcione 
el Consejo Social, y eso me parece absolutamente contra- 
dictorio con todo lo que se ha venido defendiendo. Bien 
está que les pongamos en marcha, pero por una sola vez, 
y a partir dc ahi que se busquen, naturalmente, sus rc- 
cursos, porque es absolutamente pintoresco que se prc- 
tcnda que alguien va a dar recursos a la Universidad si es 
incapar. de mantener con autonomia financicra su propio 
funcionamiento. Eso no es defendible. 

Si las aportaciones de la sociedad van a ser tan cuan- 
tiosas como algunos prometen, pues bien. que se dedique 
una minima parte de esas aportaciones para el mantcni- 
miento del propio Consejo, pero que se haga recaer en los 
Presupuestos Generales del Estado, en el Ministerio de 
Economia y Hacienda, el gasto de la institución invcnta- 
da  para dar  dinero a la Universidad, me parece, senorias, 
que contradice de manera terminante y que acaba con- 
virtikndose en nuevos puestos públicos y no en institu- 
cion eficaz; acaba convirtibndosc en la manera de colo- 
car más personas en más cargos con cargo a los Prcsu- 
puestos Generales del Estado; de ninguna manera mon- 
tar una institución gestora, autthticamentc gestora del 
esfuerzo social de ayuda a la Universidad. porque si tic- 
ncn el minimo ixito. naturalmente, seguro que no piden 
nada a los Presupuestos del Estado y si no  tienen el mini- 
mo kx i to  -cosa que y o  anticipo, aunque comprendo que 
mi posición en ese punto es absolutamente pesimista. me 
gustaria mucho equivocarme-. entonces habremos con- 
vertido una institución, de la que se ha hecho propagan- 
da ,  presentándola como remedio para todos nuestros ma- 
les, pura y simplemente en los beneficiados de una nucva 
partida del gasto público español a 1ravi.s de los Presu- 
puestos del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Vargas-Machuca, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Señor Prcsi- 
dente, para un turno en contra de la propuesta de suprc- 
sión de este articulo quien ha defendido el scnor Suárcz. 

Para nosotros el texto, tal como literalmente está, es el 
siguiente: uEI Ministerio de  Hacienda habilitará los cre- 
ditos necesarios para la puesta en funcionamiento de los 
Consejos Sociales», e insisto en lo de los Consejos Socia- 
les. Este articulo, como digo, no es ni más ni menos que 
la expresión de la voluntad fehaciente de que los Con- 
sejos Sociales funcionen. y que funcionen con las misio- 
nes que esta Ley y la Ley de Reforma Universitaria les 
conceden. 

Porque, a mi juicio, si por ley se crea una nucva insti- 
tución, cuya puesta cn funcionamiento comporta irrcme- 
diablemente gastos. es responsabilidad, entiendo, de 
quien ordena a la sociedad asumir esa tarea aportar los 
fondos para que dicha normativa no quede en papel 
mojado. De ahi que el precepto ordena al Ministerio de 
Hacienda la habilitación y la transferencia de crtiditos 
para que los Consejos se pongan en marcha; de ahí que 
no se verán año tras año en los Presupuestos Generales 

del Estado, sino que los creditos que se establezcan y se 
transfieran para el funcionamiento de los Consejos Socia- 
les estarán en los Presupuestos de cada Universidad. 

Pero pongámonos en el supuesto contrario de la argu- 
mentación del señor cnmcndantc; nos rendimos a sus 
argumentos y votamos a favor de la supresión, iqui. pa- 
sará inmediatamente? Pura y simplemente que cndosa- 
mos a cada Universidad la responsabilidad de levantar 
un brgano que requiere evidentemente medios matcria- 
les, que requiere mcdios personales para empezar a fun- 
cionar, y cualquiwa que se acerque a cada una de nucs- 
tra universidades descubre y sabe y padece cómo andan 
las arcas de estas universidades, como para que, además. 
haya quc agravar su cconomia endosándoles la responsa- 
bilidad de poner en funcionamiento estos órganos, con 
los gastos económicos que ello supone. 

Lo que sucederá, si no se establece esta disposición en 
relación a los creditos del Ministerio de Hacienda, si se 
suprimiera, como quiere el Grupo Popular, este precepto, 
es que obligaríamos a las universidades, s in  quererlo, a 
que no  puedan cumplir la Ley y,  en consecuencia, de lo 
que se trataria es de que los Consejos no tcndrian los 
mcdios materiales y personales necesarios para cumplir 
s u  cometido para comenzar a andar. 

A mi se me ocurria, cuando pensaba en las razones de 
esta enmienda, que tambien se podria haber hecho una 
argumentación más dura,  más pintoresca, diciendo quc 
como la LRU consagra la autonomía Universitaria, alla 
se las apancn las universidades. la imaginación de los 
universitarios o la de los que se interesen por la Universi- 
dad. para contratar o pagar a los profesores. En esa l i -  
nca, a mi juicio, si el legislador tiene voluntad rigurosa 
para que se cumplan las leyes, es razonable que se pro- 
vean los crbditos necesarios que permitan cumplirla. 

En conclusión, con arreglo a esta explicación, me sien- 
to en esta ocasión cargado de razones para sostener el 
mantenimiento de este articulo, y deseo -como todo mi 
Crup- que los Consejos funcionen; y porque deseamos 
que los Consejos í'uncionen es por lo que establecemos un 
precepto que dote de mcdios a las universidades para 
que los Consejos sean una realidad viva, porque, en tlcfi- 
nitiva, nosotros creemos en los Consejos, en la misión 
que la Lcv de Reforma Universitaria encomendó a esos 
órganos para la conexibn, para las relaciones de la Uni- 
versidad la sociedad. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de replica, tiene la 
palabra el señor Suárcz. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Como 
se ve la equivocidad del precepto se acompaña de la 
cquivocidad de la argumentación. porque no se ha dicho 
de modo terminante que se trate de una partida por una 
sola vez y para la puesta en funcionamiento. Se trata de 
habilitar crtiditos para que esto sea un órgano más de los 
que están a cargo del Presupuesto del Estado y #  por tan- 
to, de establecer va, institucionalmcntc, que los ilustres 
mecenas de la Universidad cobre del Presupucsto. Pues 
bien, eso no tiene sentido, eso es contradictorio. 
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Aquí estamos hablando, scñorias, de un Consejo que se 

integra por 20 personas (tampoco nos han dicho nunca 
por que razón el número es par, pero a eso renunciamos), 
esas 20 personas son: dos de reconocido prestigio en el 
ámbito científico, tecnico, cultural, artístico, profesional, 
social y económico. Pues de algo vivirán si tienen tan 
reconocido prestigio v serán personas que, naturalmente, 
tendrán resucito su «modus vivendi.; dos designados por 
la Asamblea Legislativa de las Comunidades Autónomas 
entre personas de especial cualificación y relieve, vincu- 
ladas a entidades linancicras. colegios profesionales, ct- 
cctcra; uno designado por el  Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma; otro, designado por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma. Entiendo que no  
buscarán personas a las que haya que emplear y dar  un 
sueldo, sino personas que tengan alguna entidad pcrso- 
nal y que n o  lo necesiten, antes al contrario, que esten 
dispuestos a cslucrms y sacrificios y n o  necesiten ser 
empleados por el Gobierno para csta í‘unción; y tres dc- 
signados por los empresarios. Entiendo que las asociacio- 
nes empresariales designarán empresarios potentes, po- 
derosos, mecenas, que es lo que la Universidad necesita; 
y tres más designados por los Sindicatos. Ahí natural- 
mente. empieza a quebrarse mi ramnamiento. porque 
cfcctivamcnte los Sindicatos se integran por trabajado- 
res por cuenta ajena, y los trabajadores por cucnia ajena 
cada tiempo que dedican a un trabajo ajeno al suyo na- 
turalmente pierden. Yo, en ese sentido, saben los señores 
socialistas que cstoy muy próximo a sus posiciones y soy 
partidario de í‘acilitar al trabajador que no tiene medios 
dc fortuna que este tan presente en la \.ida publica cspa- 
nola como el que mis medios dc fortuna tenga. Por t an -  
to, y o  excluyo por ahora, a clcctos de esta cuestión, a los 
tres trabajadores representantes de los Sindicatos, si 
bien entiendo que los Sindicatos bien debieran hacer el 
esfuerzo de cstar presentes en la \.ida publica justaniente 
con los medios que a su disposición pone tambitin la \,ida 
pública española. De modo que este no seria un proble- 
ma a tratar especialmente, y podrían ser considerados 
como todos los demás. 
iY tan eminentes scñorcs a que se dedican? Se dedi- 

can, lo dice la ley,  a aprobar el prcsupucsio y la progra- 
mación de la Universidad, a supcr\.isar sus actividades 
de carácter económico y el rendimiento de sus scr\icios. 
Los medios necesarios para todo eso están en la naturalc- 
za de las cosas y se los da normalmente la Universidad. 
El gasto de material que supone elaborar un presupuesto 
para que lo vea ese «Senado», lo tiene que hacer la Ui i i -  

versidad. como es natural. 
En la supervisión del presupuesto no hay  gastos. h a y  

esfuerzo. y como el esfuerzo no se debe retribuir en la 
medida en que no es un cargo público de una función 
pública ni un empleo público (porque as¡ concebido, au- 
tomáticamcntc va a ser burocratizado y csti.ril), entonces 
los tales gastos son gastos mínimos, elementales, desprc- 
ciablcs a clcctos de que se consignen e n  el presupuesto 
del Estado. 

Si por el contrario se hace consignación por el Minisic- 
iio de Economia v Hacienda para la puesta en funciona- 

miento, tengan la seguridad de que de aqui sale uno de 
esos artículos 01, 02, 03, 017, que nunca he conseguido 
manejar, ni siquiera cuando era responsable del presu- 
puesto, pero uno de esos capitulos, secciones, artículos 
donde se consigna de por vida un nuevo gasto público en 
España para los mecenas de la Universidad. ;Vaya mece- 
nas!, son unos empleados a los que el Estado encomienda 
esta í‘unción. Muy bien, pues empecemos por ahí, pero no 
digan ustedes que estos señores que tienen que empezar 
por colocarse e n  las ubres del presupuesto del Estado, 
van a ser capaces de aportar a la Universidad ninguna 
clase de ayuda financiera. 

Dicho esto tampoco voy a volver a replicar, a los he- 
chos y a la lutura historia de esta institución nos rcmiti- 
mos. y tengo verdaderas ansias de vivir algunos años 
para ver al Ministro que despues de aprobar una cosa 
por silencio administrativo la manda al “Boletín Oficial)) 
-eso me gustaría mucho verlo- o para ver a los distin- 
guidos financieros que cobran del Presupuesto del Esta- 
do y van a aportar ayudas a la Universidad. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vargas-Machuca tic- 
nc la palabra para un turno de réplica. 

El señor VARGAS MACHUCA-ORTEGA: El señor SIiá- 
re/ comenzaba su intervención aludiendo a la cquivoci- 
dad y yo,  e n  esta ocasión, tengo que decir que 61 es el 
paladin dc la cquivocidad, porque empezó hablando de 
que a partir de este momento el Ministerio correria con 
los gastos de la puesta en luncionamicnto y para sicm- 
pie; pues 110, MJIO dc la puesta en funcionamiento, no 
siempre. La  Ic!. c2r csplicita \ ’  taxativa en  ese extremo. 

Luego, el scnoi. Suárcz habla, en referencia permancn- 
te al Coiiscjo Social, de los ilustres mecenas. Señor Suá- 
IW., n o  es un mecenaLgo, el Consejo Social no es un me- 
c c n a q o  desde luego me preocupa que le traicionc ese 
tic aristociitico, porque el Consejo Social es simplcmcn- 
te u n  órgano de participación, es un órgano en el que, de 
alguna manera, se impulsa la idea, que para nosotros es 
una idea querida. entrañable en la educación. la idea y el 
impulso pariicipativo como elemento de la ordenación 
de la cnscnanm; siniplcmcntc participación. No son mc- 
cenas, son miembros de esta sociedad a los que nuestra 
forma de entender la educación facilita los medios para 
que participen en la tarea educativa. no hay nada de 
nicccna/.go. 

Tambitin ha  cstado usted aludiendo pcrmanenicmcntc 
a la irreal posibilidad, a la n o  contemplada posibilidad 
por el legislador de que a los señores que van a integrar 
el Consc,jo Social se les va a pasar un sueldo. N o  es nues- 
tra practica ni lo ha sido nunca. Simplemente, aqui en 
esta ley se establecen medios, porque el secretario. que 
nosotros entendemos que tiene que tener una dedicación 
completa, es el único que tiene que cobrar. Habrá que 
pagar las cortinas, habrá que pagar los papeles; simple- 
mente se arbitra, porque as¡ se dispone legalmente, que 
el Ministerio de Hacienda provea los fondos para poner 
e n  funcionamiento ese centro. Por tanto, no se transmita 
a la sociedad la idea de que la pretensión que está debajo 
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de este Consejo Social es pura v simplemente darle el 
sueldo a cuatro o cinco, diez o veinte amiguetes. Nada 
más lejos de la realidad, del espíritu que impulsa a esta 
ley v de la letra. Por tanto, a mi juicio esa es la mayor 
cquivocidad. 

Pero, quizá, lo que más me ha llamado la atención en 
todo el fondo del criterio que está debaio de la reílexión 
que se nos ha hecho es que, evidentemente, me parecía 
que era una manera de legislar bastante curiosa y que. 
de alguna manera, supondría una drástica reducción del 
déficit público. Es decir, nosotros hacemos las leves y 
proponemos que la sociedad v la imaginación de los uni- 
versitarios financien espontáneamente nuestras iniciati- 
vas. Es como si se dijera que se cree un colegio v ya la 
rumbosidad de la gente v el ingenio de los maestros pro- 
veerán para pagar. Nosotros establecemos la necesidad 
de que hava un Consejo y proponemos los medios para 
que ese Consejo funcione. 

A ustedes les parece un disparate este precepto; pcrmi- 
tame que le diga que a mi me parece pintoresco lo que, 
c n  mi humilde inteligencia, entiendo como una rnczcla 
de despotismo político. que se hagan los Consejos Socia- 
les, y de libertarismo económico, la sociedad se las apa- 
ñará para ponerlos cn funcionamiento v buscara los fon- 
dos. Lo que pasa es que. a mi juicio, detrás de lo que 
para mi es una pintoresca función de teorías o idcologias 
politicas tan contrapuestas, lo que hav en el fondo es una 
voluntad v un interks, que a mi me parece respetable, de 
que los Consejos no funcionen, en definitiva, de que los 
Consejos nazcan muertos, v ese es un posicionamiento 
político radicalmente distinto al del Grupo Socialista. De 
ahí que ustedes defiendan la supresión de este precepto y 
de ahí que nosotros entendamos que este precepto es im- 
prescindible para poner en marcha dignamente los Con- 
sejos Sociales, institución que para nosotros es muy im- 
portante para el desarrollo y para la configuracion dc 
una sociedad del futuro. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Yo he 
renunciado de antemano a la contrarrkplica. 

El señor PRESIDENTE: N o  existe un turno de contra- 
rréplica, señor Suárez. Yo creo que esta Presidencia es lo 
suficientemente flexible y así lo ha  demostrado. Usted ha 
usado el turno de réplica, la ha  contestado el señor Var- 
gas-Machuca, el turno de contrarréplica no existe. Yo le 
agradecería que se atuviera usted a lo que dice el Regla- 
mento. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Yo opi- 
no que la Presidencia debe llevar los debates como tenga 
a bien, como es natural, y yo lo aceptarti siempre, pero 
cuando se hacen afirmaciones tan terminantes y nuevas 
como algunas de  las que ha hecho el seíior Vargas-Ma- 
chuca. dejar al Parlamento sin poder hablar es insólito y 
vean vuestras señorías a dónde lleva este camino. 

El señor PRESIDENTE: Yo estoy aquí, entre otras co- 
sas, señor Suárez, para hacer cumplir el Reglamento, y el 

Reglamento no señala el turno de contrarrkplica que us- 
ted me pide. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Pero el 
Reglamento permite que hablen desputk de los cnmen- 
dantes los miembros dc:la Comisión, y vo lo soy. 

El señor PRESIDENTE: Diga usted scgún qui. artículo. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): U n  ar- 
ticulo que está en el Reglamento. (Risus.)  

El senor PRESIDENTE: Cuando usted scnalc el artícu- 
lo vo le darti la palabra. 

Pasamos entonces a la votación de las enmiendas prc- 
sentadas a la disposición adicional. ¿Podemos votar 
conjuntamente las enmiendas números 46 v 69, scñor 
Suárcz? 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Haga 
S .  S. lo que Ic parczca. 

El señor PRESIDENTE: N o  creo que esos sean los ter- 
minos apropiados, señor Suárcz. Estoy intentando cum- 
plir con el Reglamento; le hago una pregunta y usted no 
debe de contestar así, creo vo. 

El scnor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Insisto, 
scnor Presidente, en que queda al buen criterio de S. S .  
hacer la votación como desee. 

El señor PRESIDENTE: Así se hará. 
Votamos conjuntamente las enmiendas números 46 y 

69 del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectiiudu la i ~ ~ t u c i ó i i ,  dio el sigrierite resirltudo: Votos  u 
fuiwr, siete; eii coiitru, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Pasamos a votar la disposición adicional, scgún consta 
miendas. 

en el texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
favor, i 7; eri coritru. siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha dispo- 

Pasamos a votar la disposicibn derogatoria, a la cual Disposicidn 
sición adicional. 

no se ha presentado ninguna cnniicnda. Votamos dicha 
disposición scgún el texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguietite resirltudo: Votos a 
fuvor, i 7: abstenciories, siete. 

Disposiciones 
linalor El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 

Pasamos a las disposiciones finales. A la disposición 
final primera hay una enmienda presentada por el Grupo 
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Parlamentario Vasco con el número 2. La señora Villa- 
ciáii tiene la palabra para su defensa. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Voy a ser muy bre- 
ve, porque las razones que nos han movido a presentar 
esta enmienda, que pretende la supresión de la disposi- 
ción final primera, ya han sido justificadas al pedir la 
supresión de la disposición adicional primera. 

Nuestro Grupo considera que no  es preciso especificar 
en una disposición linal primera el carácter supletorio de 
la legislación del Estado, porque considero, como porta- 
voz del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, que esto va 
está espcciticado v que el Estado lo ha reglamentado de 
todas maneras. 

En estos momentos creo que las Comunidades Autóno- 
mas tienen competencia e n  cuanto a la creación de su 
propio Consejo Social como son la Comunidad vasca, la 
catalana, la andaluza, la valenciana y la canaria. Si. que 
las Comunidades vasca, catalana, andaluza y valenciana 
están tramitando el proyecto del Consejo Social de la 
Universidad de sus respectivos territorios. N o  SC cómo 
está el tema de la Comunidad canaria. pero por lo menos 
algunas de estas Comunidades están arbitrando sus pro- 
pios medios legales, están elaborando sus respectivos 
provsctos, están tramitándolos. De ahí que nuestro objc- 
t ivo sea tratar de que  el Grupo Socialista comprenda que 
esta disposición linal primera sobra en  cstc proyecto de 
ley. 

El señor PRESIDENTE: El sciiur Cerezo tiene la pala- 
bra para turno en contra. 

El scnor CEREZO GALAN: La enmienda q u e  discuti- 
mos rcllcja una hipersensibilidad, que está casi en carne 
viva, del Grupo Nacionalista Vasco ante cualquier sospc- 
cha de injerencia de la Administracich central del Estado 
en  las funciones de las Comunidades Autónomas. aunque 
me alegro de que se rcLonozca expresamente que &te es 
un precepto obvio, por consiguiente, no tiene ninguna 
intención lcsiva ni limitativa de ningún derecho o de nin- 
guna función transferida. Ahora bien, conio este Grupo 
no tiene el menor propósito de exacerbar ni de herir la 
hipersensibilidad que expresa el Grupo Nacionalista Vas- 
co, aceptamos la enmienda de supresión que propone la 
señora Villacián Peñalosa. 

El señor PRESIDENTE: La señora Villacián tiene la 
palabra. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Señor Presidente. 
únicamente quiero dar las gracias al señor Cerezo ya 
que, aunque n o  icniarnos más que dos enmiendas, el 
Grupo socialista ha aceptado una. 

El scñor PRESIDENTE: Por consiguiente. pasamos a 
votar la enmienda número 2 ,  del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Ef2ciiiadu lu iwtuciori, dio el sigitierite resirltudo: Votos u 
tuvor, 17; ubstericiories, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. Por consi- 
guiente, la disposición final primera dcsaparece del tex- 
to. Pasarnos a la disposición final segunda, que se conver- 
tiría en primera, v a la que n o  se ha presentado ninguna 
enmienda. En consecuencia votamos dicha disposición. 

Ef2ctitudu lo iwtucióri. dio el sigriierite residtudo: Votos u 
favor, 17;  uhsteticiories, siete. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha dispo- 
sición final primera. 

A la disposición final tercera, que ahora se ha converti- 
do en segunda, hay una enmienda presentada por el se- 
ñor García Amigó con el numero 57. 

El señor Garcia Amigó tiene la palabra para su dcfen- 
sa. 

El señor GARCIA AMIGO: Voy a intervenir muy breve- 
mente para señalar que dada la importancia de la insti- 
tución y ,  por tanto. de la ley que regula, este Diputado 
entiende que quizá es bueno reservar al Gobierno, v por 
consiguiente por Decreto, el desarrollo de la misma ley. 

Por esa razón mi cnniicnda se dirige a liniitar a ese 
Gobierno la potestad reglamentaria o de desarrollo de la 
ley y n o  que se le atribuya, además en  paridad c o : ~  se 
scnala en el proyecto, tanto al Gobierno como al Minis,. .  
rio de Educación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cerezo tiene la pala- 
bra. para u n  turno en  contra. 

El scrioi- CF.KE7.0 GAI.AN: Señor Presidente. yo n o  al- 
canzo a c r i t c m l c i -  la intención de este tachón de la expre- 
sión «Miriisicrio de Educación y Ciencia» que nos propo- 
ne en su cnniienda el señor Garcia Amigó. Incluso he 
llegado a pensar si será una especie de enmienda frcudia- 
na que traduce un subconsciente reprimido tlc eliminar 
al Ministerio de Educación y Ciencia en cuanto a su ám-  
bito de competencias específicas, al igual que uno de sus 
compañeros de Grupo propuso la eliminación del Minis- 
terio de Justicia. 

Esta expresión es una forma muy habitual en todos los 
casos. Por c.jcmplo. e n  la disposición final primera de la 
LRU se dice: sc autoriza al Gobierno y al Ministerio de 
Educación y Ciencia para dictar ..., etctitera. He consulta- 
do los proyectos de ley de las Comunidades Autónomas y 
he comprobado que vuelve a aparecer la misma expre- 
sión, indcpeiidiciitemcntc del color político de cada Co- 
munidad. PoI c,jcmplo, en la gallega se señala que se 
autoriza al Consejo de la Xunta y a la Consejcría de Edu- 
cación y Cultura, y en la catalana tambikn se indica que 
se autoriza al Consejo Ejecutivo de la Generalidad v al 
Departamento de Enseñanzas para que en el ámbito de 
las competencias respectivas dicte las disposiciones nece- 
sarias. De modo que me parece una forma habitual en 
estos casos. Incluso propongo, dada la curiosidad juridi- 
ca v la formación jurídica del Prolesor Garcia Amigó, que 
n o  se tratara de una endíadis jurídica. Hav una figura 
muv conocida que es el desdoblamiento de un concepto 
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en dos expresiones análogas o equivalentes. Aquí se tra- 
taría de una endíadis jurídica por la cual se remite al 
Gobierno y al órgano del gobierno que tenga determina- 
da  competencia el desarrollo de estas competencias, tal 
como aquí reconoce la Lev. Por consiguiente ese ((v)) se- 
ría muy expletivo y explanatorio del propio Gobierno. 

Ahora bien, se me podría replicar en el sentido de que, 
en definitiva, no es igual el Gobierno como todo que el 
Ministerio como órgano. Precisamente, por eso, la dispo- 
sición final ya  precisa que se trata de las esferas de sus 
atribuciones respectivas. Por consiguiente, no se trata de 
confundir o de mezclar lo que corresponde al Gobierno 
como todo a través de su Presidente v lo que corresponda 
al Ministerio como órgano. 

En consecuencia, creo que no tiene ningún fundamento 
jurídico la enmienda que aquí se nos propone. Poi- tanto, 
sostengo el texto del provecto primitivo v de la Comisión. 

El scñur PRESIDENTE: El señor Garcia Amigó tiene la 
palabra. 

El señor GARCIA AMIGO: El fundamento jurídico se Ic 
daría aquí, porque éste es el órgano competente para dar 
íundamento jurídico a las normas que se creen, va que es 
el Poder legislativo el que da  los fundamentos jurídicos 
de  las leves ordinarias y el que puede enmarcar las potes- 
tades rrglamcntarias. tal como se ha hecho cn otros arti- 
culos que se han aprobado de la propia ley. En uno de 
esos artículos, me parece que era el 7:. se marca la potcs- 
tad reglamentaria del propio Consejo ... 

Da la impresión de que el Grupo Socialista. como es 
lógico por otra parte. respondiendo a su propia filosofía, 
a quien quiere dar autonomía de verdad es al Ministerio 
de Educación, lo cual a su vez contradice radicalmente la 
idea de la autonomía universitaria. 

Dicho esto, el tema Fundamental que mi enmienda pcr- 
sigue es el que sea el Gobierno en conjunto, que es distin- 
to a que sea cada uno de los miembros del Gobierno, v 
por eso quería reservar para todo el Gobicrno en conjun- 
to la posibilidad del desarrollo de la le!. 

A lo mejor, el señor ponente o portavoz del Grupo So- 
cialista no conoce, porque tampoco es tccnico. esta dife- 
rencia, pero para el Diario de Sesiones, quc es para quien 
fundamentalmente hablamos aquí, sobre todo a la vista 
de la aceptación de mis enmiendas, naturalmente es muv 
claro que yo quiero que quede constancia de que no me 
gustaría que tuviese autonomía el Ministerio de Educa- 
ción en este tema, sino que corresponda a la totalidad del 
Gobierno, mediante decreto, la posibilidad de desarrollar 
la ley; si no la aceptan es su problema, no el mío. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cere- 
zo. 

El señor CEREZO GALAN: Simplemente para decir 
que me sorprende el tono de irritación del señor García 
Amigó, corno si hubiese aquí una voluntad malévola en 
contra de sus enmiendas. Hablamos no para el -Diario 
de Sesiones)), sino para convencernos y para dar argu- 

mentos de  cierto valor. Yo he dicho que no encuentro 
fundamento jurídico a su enmienda, otra cosa es el fun- 
damento de legitimación de nuestros actos parlamenta- 
rios. N o  encuentro fundamento jurídico a su enmienda 
porque creo que encierra una sospecha no justificada so- 
bre el Ministerio, al quc no se le da ninguna autonomía 
especial, simplemente se dice que, en el ámbito de sus 
competencias, desarrolle los preceptos para la aplicación 
de esta lev. 

N o  desconozco la distinción del todo y la parte, pero en 
este caso, insisto en que el texto lo recoge explícitamente. 
No veo ninguna razón para que se elimine esto, ni siquic- 
ra para que se induzca de esto que debe ser el Consejo 
con su Reglamento el que arbitre la aplicación de la lev. 
La aplicación dc la ley, obviamente, en buena lógica juri- 
dica debiera hacerla el mismo órgano que la propone, en  
este caso el órgano dc la Administración Central del Es- 
tado, sobre todo teniendo en cuenta que sc trata de Co- 
munidades que no tienen transferencia en esta materia y 
que es una Iev enteramente provisional en este aspecto. 

Por Consiguiente, rcpito que no he querido herir ningu- 
na sensibilidad, sino simplemente explicar que hay razo- 
nes de pcso como para sostener el texto del iníormc de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votación de la 
enmienda número S7. dcl señor Garcia Amigó, prcscnta- 
da  a la disposición final segunda, que era antes la tercc- 
ra . 

Efecrirudu lu ~~otucio i i ,  dio el sigir ieiitr re.sirliudo: Votos u 
fuiwr. siete; rii coritru, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. Pasamos a la votación del texto de la disposición 
final segunda. tal como consta en el texto del dictamen. 

Efectiiada la votucióti, dio el sigiiierite residrudo: Volos u 
favor, 16; absteiicioties, sirte. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho texto. 
Pasamos a la votación de la disposición antes cuarta, 

ahora tercera, del proyecto de ley. A esta disposición f i -  
nal no se ha presentado ninguna enmienda por tanto, 
pasamos directamente a su votación 

Efectuada la votación, dio el sigirieiiie resitliudo: Votos u 
favor, 16; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado dicho texto. 
Pasamos ahora a la exposición de motivos, que intenta Exposican 

corregir dos enmienda presentadas por los señores Gar- 
cía Amigó y Zarazaga, las números 47 v 58. Señor García 
Arnigó, jestá en disposición de defender ambas cnmien- 
das? 

El señor GARCIA AMIGO: Señor Presidente, la 58 la 
defenderá el señor Suárez, pero, en cualquier caso, yo 
retiro la 47. 



- 7765 - 
COMISIONES 14 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NLlM. 249 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Suá- 
rez Gonzálcz, para la defensa de la enmienda número 58, 
presentada por el señor Zarazaga. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. El señor Zarazaga propone en su 
enmienda que en el texto del provecto no se diga que la 
Universidad no es patrimonio de los miembros de la co- 
munidad universitaria, sino que se diga “ a  sensu contra- 
rio». en positivo. que es patrimonio v responsabilidad 
tanto de la comunidad universitaria como de la sociedad 
entera. Eso realmente perfecciona el texto, no irrita a 
nadie, no tiene trascendencias verdaderamente dignas de 
mavor análisis v, en cambio, evita una connotación ncga- 
tiva que es la de dar la impresión de que hasta la fecha la 
Universidad ha sido patrimonio de los miembros de la 
comunidad universitaria. 

N o  deseo cansar a la Comisión con discursos a estas 
horas, pero quien diga sinceramente que, por lo menos 
dcsdc e l  ano 1926 ó 1922, la responsabilidad de la Uni -  
versidad española ha sido de sus miembros, está negando 
la evidencia, porque la Universidad española nunca ha 
sido autbnorna, residenciando la autonomía en la comu- 
nidad de sus miembros, nunca. Siempre ha habido tutc- 
las, y sobre todo en la última fase de su historia. y o  soy el 
primero que lo reconoce paladinamente. Y he dicho. adc- 
mas, en esta misma casa en otros tiempos, que lo que Ic 
pasaba a la Universidad es que no era responsable de lo 
que se Ic pedía, que eran los Gobiernos. los Ministros, 
incluso compañeros míos Ministros, quicncs intcrferian 
escandalosamente en la vida de la Univcrsidad. No digan 
ustedes que los males de la Universidad se dcbcn a que 
ha sido patrimonio dc los miembros de la comunidad 
universitaria. Yo obviaría esa discusión, para no moles- 
t a r a  la propia comunidad universitaria y n o  hacerla res- 
ponsabalc de cosas de las que evidentemente nunca ha 
tenido la responsabilidad. 

La enmienda del scnor Zarazaga. una vez más, tan 
cargada de buen sentido como el propio scnor Zarazaga, 
debiera ser admitida y es raro que la Ponencia no la haya 
examinado con cai’ino y no la haya admitido en su mo- 
mento. Yo cspci-o de la Comisión que la admita en este 
momento. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Var- 
gas-Machuca. 

El scnor VARCAS-MACHUCA: En prinicr lugar, me ha 
apenado que el señor García Arnigó haya retirado su cn- 
micnda. porque era nuestra voluntad aceptarla en su in- 
tegridad. íf3isu.s.) 

En relación con la enmienda del señor Zarazaga. como 
todas las que provienen del scnor Zarazaga, la cstudia- 
rnos con todo dctcnirnicnto y cuidado y,  en realidad, en 
el texto de la exposición de motivos se procura resaltar 
una idea que es la del carácter de bien público al servicio 
de la sociedad de la institución universitaria. En consc- 
cucncia, en el contcxto de una Icv para desarrollar un 
aspecto de la reforma universitaria, cual es el de la cone- 

xión de la Universidad v la sociedad, tendría sentido, 
tiene su lógica, el hablar de que la Universidad no es 
patrimonio de la comunidad universitaria, pero, al mis- 
mo tiempo, es cierto que la idea que propone el señor 
Zarazaga tiene tambicn sentido, y es verdad que la lite- 
ralidad del texto de la exposición de motivos en este 
apartado pudiera herir la susceptibilidad de los miem- 
bros de la comunidad universitaria. 

Quiero que quede constancia en el «Diario de Sesio- 
nes» que para nosotros el principio es claro. La Universi- 
dad es patrimonio de todos, por tanto, de alguna manera, 
tambien es patrimonio de los miembros de la comunidad 
universitaria en tanto que miembros de la sociedad. De 
esa forma, nosotros, entendiendo el  sentido que tiene la 
enmienda del senor Zarazaga, que no es ni mucho menos 
un sentido exclusivista y patrimonialista de que la Uni-  
versidad es sólo de los universitarios, sino que tiene ese 
sentido más amplio de decir que a los universitarios tam- 
bien les corresponde, de alguna manera. la gestión y la 
participación en lo quc 2 s  la sociedad, ¡cómo no!, de ahí 
que nosotros propongamos una enmienda transaccional 
que sometemos a la consideración de los cnmendantes. 

Donde dice que la Universidad no es patrimonio de los 
miembros de la comunidad universitaria -lo que, rfrcti- 
vamcntc. pudiera herir susceptibilidades- nosotros pro- 
ponernos que diga que la Universidad es patrimonio dc 
toda la sociedad. con la idea de obviar ese posible senti- 
do discriminatorio que pudiera dar la interpretación de 
la litcralidad dc la piimitiva exposición de motivos, rcco- 
gicndo perfectamente la enmienda del scnor Zarazaga. 

Así es que, si a los scnorcs cnmendantcs les parecc 
adecuada. proponemos csla enmienda de transacción, 
por la que cambiamos el « n o  es patrimonio)). por “la 
Universidad es patrimonio de toda la sociedad)), con lo 
que me parece que, de alguna manera, se acoge cI scnti- 
do propuesto por el scnor Zarazaga y ,  al mismo tiempo, 
respeta el sentido en el  contcxto de esta ley que procura- 
ba la exposición de motivos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Suá- 
rcz. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Y o  \.o\ 
a aceptar con mucho gusto esa transacción, no sin advcr- 
tir que la.rcfercncia de esta exposición de motivos lo es a 
la referencia de la csposición de motivos de la Ley de 
Universidades, y que n o  se pueden alterar mucho los tkr- 
minos porque entonces sería una inexactitud. Nosotros 
proponíamos que no  se hiciera esa referencia y quedaba 
el rcspcto literal a lo que si dice la Ley de Reforma de la 
Universidad. Pero, en todo caso, moralmente hablando, 
se puede entender que aquella Ley dice eso que VV. SS. 
proponen. y no tenernos mayor inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Entiende esta Mesa que, en- 
tonces, retira la enmienda del señor Zarazaga. Por tanto, 
pasamos simplemcntc a la votación del texto de la expo- 
sición de motivos según consta en el informe de la Poncn- 
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cia con el cambio que ha leído el señor Vargas-Machuca. 
¿Están claros los términos de la votación? IAiserztimieir- 

10.) De acuerdo. Pasamos a su votación. 

Efectuada la votacióii, f i ie  aprobado por itnaniwzidad. 

El señor PRESIDENTE: Por Unanimidad, queda apro- 
bada la exposición de motivos de dicho provecto de lev. 

Muchas gracias por la colaboración de todos y vamos a 
levantar la sesión. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente, perdón. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Suá- 
rez . 

El senor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Enticn- 
do que estamos en Comisión legislativa plena y que hay 
derecho a explicar el voto, io no? 

El eñor PRESIDENTE: Para explicación de voto tiene 
la palabra el señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. No hubiera hecho uso de este 
recurso reglamentario si hubiera tenido ocasión de intcr- 
venir brevemente como miembro de la Comisión hace 
unos momentos y en virtud del artículo 114.1 del Regla- 
mento de esta Cámara. Estamos introduciendo el uso 
parlamentario de que los debates se reducen a enmen- 
dantes, v el artículo 114.1 dispone que en cada articulo 
podrá hacer uso de la palabra los enmendantcs al articu- 
lo v los miembros de la Comisión, y la tradición parla- 
mentaria española es la de que todos los miembros de la 
Comisión sin haber presentado enmiendas, y aunque hu- 
bieren presentado enmiendas, deben poder intervenir en 
los debates si lo desean. 

Lo único que yo deseo en este momento no es tanto 
explicar el voto global, que a estas alturas pienso que ya 
seria cansar y abusar en definitiva de VV. SS., aunque lo 
merecerían, cuanto rectificar, a efectos del .Diario de 
Sesiones.. una afirmación que hizo el señor Vargas-Ma- 
chuca en ese momento. El señor Vargas-Machuca ha di- 
cho que jamás estuvo en el ánimo de la mavoria socialis- 
ta ni en general de los gobernantes que ellos apovan que 
los cargos de este Consejo vavan a ser retribuidos. Ha 
dicho literalmente que jamás ha estado en su ánimo. 
Y naturalmente un parlamentario español, que está 

aquí en nombre del pueblo español, cuando se dice una 
inexactitud tan gruesa tiene que salir al paso de ella. 
Porque eso de que jamás estuvo en su ánimo contradice 
flagrantemente el anteproyecto que el señor Ministro de 
Educación y Ciencia remitió al señor Presidente del Go- 
bierno y a todos los señores Ministros para la aprobación 
de este proyecto de ley. No es un panfleto, no es un docu- 
mento clandestino, no es algo que no tengamos derecho a 
conocer, es el anteproyecto que reparte el senor Ministro 
al Consejo de Ministros para que el Consejo de Ministros 

apruebe el provecto. Y en ese anteproyecto, el articulo 4." 
dice que, cuando el presidente desempeñe su cargo en 
regimen de dedicación a tiempo completo, su retribución 
económica no será inferior a la de rector de Universidad. 

El Gobierno tuvo el buen acuerdo de suprimir este pre- 
cepto; suprimirlo por ocioso, porque naturalmente no 
hace falta decirlo aquí para retribuir al señor presidente 
como se desee, dado el cariz que han tomado los acontc- 
cimientos y dado que en el Presupuesto del Estado hav 
créditos para la puesta en funcionamiento de esta insti- 
tución, pero de ninguna manera se pucdc decir que nun- 
ca estuvo en el ánimo retribuir. Estuvo en el ánimo; en el 
ánimo sigue, ya que no en la letra de la ley, v a los 
hechos futuros nos remitimos para ver si se retribuve o 
no se retribuye. 

Y ahora si que ya voy a la explicación, brcvísimamen- 
te, de nuestro voto total, al órgano de control de la üni- 
vcrsidad, en nombre del Estado y de la sociedad cspaño- 
la. Durante muchos dias, en la Ley dc Reforma Univcrsi- 
taria, en el debate de esta Ley, en las enmiendas, se han 
cansado VV. SS. de decir que no hay ningún recorte de la 
autonomía universitaria porque no hay ninguna compc- 
tcncia que sea estrictamente académica. Vuestras seno- 
rias cstan lanzando a la opinión pública el mensaje cons- 
tante de que todas las competencias del Consejo Social 
son ajenas a lo acadh ico  y,  naturalmente, cuando los 
hechos son tan contrarios a eso, tenemos nccesariamentc 
que protestar y tenemos necesariamente que negar nucs- 
tro voto a proyectos de esta naturaleza. 

Observen, señorías, y mediten en ello (estamos hablan- 
do exclusivamente de la vida política en general; no va- 
mos a rectificar nada a cstas alturas, ya lo se) ,  mcditcn 
VV. SS. en la transformación de las cosas que hemos hc- 
cho con la Ley de Reforma y con esta ley. En la Ley de 
Reforma se consagra como autonomía de la Universidad 
la selección del personal doccntc investigador, v podc- 
mos exhibir orgullosamente antc el mundo entero, en 
España el personal doccntc e investigador lo selecciona 
la Universidad. Lo dice la Ley. ;Ah, cuidado! Dentro dc la 
universidad, eso se Ic atribuye al Consejo Social. El Con- 
sejo Social es. por virtud del articulo 39 de la propia ley, 
quien determina nada menos que las necesidades doccn- 
tes de la Universidad y,  por consiguiente, si las plazas 
vacantes salen o no a concurso, se cubren o se cambian 
de denominación o se suprimen. De manera que, para 
saber si en la Universidad Complutcnsc de Madrid tiene 
que haber Cátedra de Hebreo, eso ya no va a estar en las 
manos de la comunidad científica española, va a estar en 
manos de los financieros, de los sindicalistas v de los 
representantes de la Comunidad Autónoma. Y eso es una 
decisión estrictamente académica. 
Y en el artículo 14.2 de la Ley de Reforma Universita- 

ria se dice que este Consejo va a valorar el rendimiento 
de los servicios universitarios v, entre ellos, claro es, el 
de los servicios académicos. LO qué otro tipo de servicios 
va a prestar la Universidad? 
Y en el articulo 46.2 este Consejo de los sindicalistas v 

de los financieros puede asignar conceptos rctributivos, 
en atención a exigencias docentes e investigadores o a 
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méritos relevantes, a personas individualcs de la Univcr- 
sidad. Y en el articulo 47.3 se puede modificar la planti- 
lla del profesorado. 

Eso es lo que conviene que sepa la opinión pública, que 
todas esas decisiones no son de la comunidad acadlmica, 
sino del Consejo Social. cn el que la sociedad va a estar 
representada a travcs de las Comunidades Autónomas. 
las asociaciones cniprcsariales y sindicales v algunos bri- 
llantes financieros, que va veremos lo que dan de si, pero 
que poco va a ser si son financieros o personas de prcsti- 
gio que aceptan tener una retribución con cargo a la 
Universidad. 

Nada más. 

El scnor PRESIDENTE: Señor Surircz GonzálcL, ha hc- 
cho usted uso de la explicación de voto, según el artículo 
89. En ese mismo articulo, en el apartado 3, dice: « N o  
cabrá explicación de voto cuando la votación haya sido 
secreta o cuando todos los Grupos Parlamentarios hayan 
tenido oportunidad de intervenir en el debate preceden- 
te». De manera que, en ningún caso. es el resultado dc su 
derecho a participar en la explicación de voto, sino de la 
flexibilidad de la que la Presidencia ha hccho gala. una 
 ve^ más, para que usted pcrtcncLca al grupo de parla- 
mentarios que usan de la palabra repetidas veces. 

¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra para 
explicación de voto? íPniisa.) Tiene la palabra el scnor 
Vargas-Machuca, para explicación de voto.  

El scnor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Scnor Prcsi- 
dcntc, he sido contradicho o recontradicho en mi atirma- 
ción, y voy a utilizar el turno para esto, con indcpcndcn- 
cia de que algun otro compancro de la Comisión quiera 
expresar su criterio en el trámite de la explicación de 
Voto. 

El scnor PRESIDENTE: Para explicación de voto, por 
el Grupo Parlamentario Socialista. tiene la palabra el 
señor Vargas-Machuca. 

El senor VARGAS-MACHUCA ORTEGA: Senor Presi- 
dente. el señor Suárcz reproduce unas palabras mías y 
dice que vo he dicho que jamás ha estado en  mi ánimo 
retribuir a los miembros del Consejo. ;Apañada va mi 
economía si tuviera vo que retribuir a los miembros del 
Consejo! Lo que sí digo que es que n o  era voluntad del 
Gobierno ni era intención de los legisladores ni del Gru- 
po Socialista retribuir a todos los miembros. Porque us- 
ted cuando hace lectura de un párrafo del anteprovecto 
inmediatamente se refiere al Presidente del Consejo. Ni  
en el anteproyecto del Gobierno se hablaba de todos los 
miembros, se hablaba del Presidente, y usted toma, una 
vez más, la parte por el todo. 

Por otra parte, con independencia de lo que diga el 
anteproyecto del Gobierno, esta Cámara tiene plena com- 
petencia para hacer y deshacer lo que quiera. Yo, perso- 
nalmente, señor Suárez, no doblego mi criterio al capri- 
cho de  nadie. En consecuencia. el Gobierno n o  dijo lo 
que usted dice que yo dije. v esta Cámara hace, reflexio- 

na y actúa con arreglo a su buen criterio, conlo hemos 
dado buena prueba de ello en otros momentos de este 
debate. Yo tengo a gala, señor Suárez, tener mis propios 
criterios v dejarme convencer cuando los criterios de los 
otros me parecen razonables, incluso a veces me dejo, en 
mi buena fe, atrapar por las argucias parlamentarias de 
otros miembros de esta Cámara, en honor a mi propia, 
diríamos, apertura a los razonamientos de quien sea. 

Por tanto, ni dije lo que dicen que digo ni el Gobierno 
lo dijo y esta Cámara puede actuar como quiera. (€1  .se- 
rior Lazo Dinz pide Iu palnhru.) 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra, scnor Lazo. 

El señor LAZO DIAZ: Señor Presidente, la Mesa dccidi- 
rá naturalmente, pero yo observo que aquí e1 scnor Suá- 
rcz. e n  realidad, ha utilimdo dos turnos. Ha utilizado un 
turno cxtrano de ri.plica a unas palabras del scnor Var- 
gas-Machuca y ha utilkado un turno de explicación de 
voto. El señor Vargas-Machuca ha contestado a l a  replica 
del senor Suárcz y y o  solicito dc la Mesa que se permita 
a este Grupo explicar su voto de verdad, tal como ha 
hccho en  su segunda parte el señor Suarcz. 

El scnor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Me su- 
mo a la petición del Grupo Socialista. Crco quc sc les 
dcbc permitir explicar el voto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lam tiene la palabra 
por cinco minutos. 

El señor LAZO DIAZ: Es cvidcntc que 110 habria quc 
explicar el wto ,  puesto que está archicxplicado a lo largo 
de todos estos debates, pero inc veo obligado a ello por la 
intcrvcnción del señor Suárcz. Intcntari. hacerlo lo más 
breve posible y ,  además, en su estricto sentido, dccir por 
qui. hemos votado como lo hemos hccho a lo largo de 
toda esta ley y por qui. cstanios satislechos. 

Estamos satislcchos de que esta ley haya concluido su 
trámite en esta Comisión fundamentalmente por dos co- 
sas. En primer lugar por una cuestión lormal. pero que 
es importante. porquc el texto ha salido mejorado si lo 
comparamos con el que entró. al aceptarse una serie de 
enmiendas de todos 10s Grupos Parlamentarios. En se- 
gundo lugar -? vamos al í'ond-, porquc a partir de 
ahora, a partir de la aprobación de esta ley, se completa 
y ya se permite poner en marcha un nuevo modelo de 
Universidad adecuado a lo que es la sociedad espatiola 
de finales del siglo XX.  U n  modelo de Universidad que 
está separado tanto de la Universidad napoicónica y ccn- 
tralista que. por lo menos sobre el papel, hemos tenido 
en España, como tambii.n separado de una Universidad 
entendida como un bien patrimonial de los profesores. 
Porque este ha sido cl londo de todo el debate de esta ley; 
si la Universidad es o no es un  bien patrimonial de los 
universitarios exclusivamente. 
Yo quiero anadir algo. Para nosotros. los socialistas, la 

Universidad n o  es un  bien mostrenco, un bien libre, don- 
de el primero que llega se convierte en su dueño. Toda 
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Universidad -y permítanme la expresión, aunque quizá 
sea poco adecuada, pero no tengo tiempo en los cinco 
minutos para buscar un nuevo vocabl- tiene un pro- 
pietario, sea una Universidad privada o sea una Universi- 
dad pública. Si es una Universidad privada, por ejemplo, 
el propietario será una fundación, una iglesia o una or- 
den religiosa, que influvc de una manera decisiva en la 
marcha de esa Universidad v que está presente en la 
marcha de esa Universidad. Eso es algo que, obviamente, 
nadie puede negar. 

Exactamente lo mismo ocurrc con la Universidad pú- 
blica. Es un disparate pensar, mantener o insinuar que 
un catedrático por el mero hecho de haber sacado una 
oposición se convicrtc en ducño o en condueño de esa 
Universidad. Eso no es así. La Universidad pública tam- 
bien tiene su propietario, y su propietario, en el caso 
cspanol, es el conjunto de la comunidad en Espana. 

Pero ¿que ha ocurrido aquí? La comunidad española, 
la sociedad española, porque ha querido libremente. por- 
que así lo ha decidido a travcs de su Parlamento, a traves 
de sus representantes, ha decidido que su Universidad 
sea autbnoma. Y así esa comunidad, a traves de su Parla- 
mento -ya aprobamos la LRU-. ha establecido que los 
universitarios harán sus propios estatutos; que los uni- 
versitarios eligirán sus brganos de gobierno; que los uni- 
versitarios elaborarán sus planes dc estudio; que cada 
Universidad tendrá su personalidad propia, muy distinta 
unas de otras; quc, señor Suárcz, los universitarios selec- 
cionaran su profesorado, porque una cosa es seleccionar 
al prolesorado y otra cosa. usted lo ha coníundido, es  
nominar o titular o señalar el nivel de una plaza vacante. 

La comunidad ha querido -y as¡ está fijado por la 
LRU, incluso por esta propia ley- que nadie pueda decir 
a un proícsor, que nadie pueda decir a un academico 
cómo tiene que dar  sus clases, cbmo tiene que corregir 
sus exámenes. cómo ticnc que investigar. cómo tiene que 
votar a la hora de elegir al director dcl deparlameiito. al 
decano o al rcctor. Todo eso es autonomía univci,hitaria 
garant ¡Lada. 

Pero. a pesar dc que la comunidad ha querido eso, y ya 
está garantizado que su Universidad sea autonoma. la 
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comunidad española no renuncia de  ninguna manera, co- 
mo no lo hace la fundación, la iglesia o la oden religiosa 
propietaria de una Universidad privada, a estar presente 
en determinados ámbitos de la vida universitaria. No es, 
de ninguna' forma, el Gobierno de la nación el que se 
inmiscuye en la vida Universitaria. Ya lo hemos repetido 
mil veces, de los 20 miembros del Consejo Social sólo dos 
han sido designados por el Ministerio de Educación. No 
es cl Ministerio, no es el Gobierno el que se inmiscuye, es 
la sociedad, no la que se inmiscuve, sino la que está allí 
como propietaria de esa Universidad para determinados 
casos concretos. 

N o  cabe duda -y termino, señor Presidente- que la 
derecha española, representada en este caso por el Grupo 
Popular, tiene con respecto a la política educativa una 
filosofía totalmente coherente. Eso no se le puede negar. 
Así, por ejemplo, porque hay acontecimientos próximos v 
por eso me refiero a ellos, frente a la LODE, que señala 
una participa'ción en la vida escolar, en los centros esco- 
lares. de los padres, de los profesores v de los alumnos, la 
derecha española dice: no, sólo el propietario de esos 
centros debe participar en la vida escolar. Naturalmente 
no comulgamos con esas ideas, pero es una filosofía cohe- 
rentc. Y lo mismo, y aquí está la coherencia, hace con la 
Universidad. Pero, curiosamente, aquí se produce una ex- 
trana paradoja. Al  considerar la derecha española la Uni- 
versidad como un patrimonio de los profesores esta ex- 
pulsando de la Universidad al verdadero propietario, al 
verdadero responsable, que es la comunidad, que es toda 
la sociedad cspañola en su conjunto. 

Como esta ley evita csa monstruosidad: expulsar al 
propietario, expulsar a la sociedad de la vida universita- 
ria, es por lo quc nosotros estamos plenamente satisfe- 
chos de su aprobación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por la partici- 

Se levanta la sesión. 
pación de todos. 

Eruti lus dos diez mitiirtos de la tarde. 


